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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D i MINISTROS

SS. MM. el R by y la Ruina Regente (Q, D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran-
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
Id siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para transigir 
con los herederos de D. Rafael Deas Adroher, ó quien 
sus derechos legítimamente represente, el pleito pro
movido por el Real Patrimonio y continuado por el Es
tado, sobre rescisión del contrato de establecimiento 
de censo enfitéutico en los almacenes del andén bajo 
del puerto viejo de Barcelona, Real machina y terre
nos del andén alto, formalizado en escritura pública 
'de 15 de Septiembre de 1859 entre el Real Patrimonio 
y el expresado D. Rafael Deas Adroher.

Art. 2.° La transacción se ajustará ¿ las siguientes 
¡bases:

Primera. Los herederos ó derecho habientes de Don 
Rafael Deas Adroher cederán y traspasarán al Estado, 
sin reserva ni limitación alguna, el dominio útil y to
cios cuantos derechos y acciones les correspondan en 
los almacenes del andén bajo del puerto viejo de Bar
celona,-Real machina, edificios y terrenos del andén 
alto, lindantes con el paseo público, por virtud de la 
escritura otorgada en 15 de Septiembre de i$S9, ó cual
quier otro título, consolidándose en el Estado., por con
secuencia de dicha cesión, la plena propiedad délos 
expresados bienes y derechos.

Segunda. El Estado, como dueño de los bienes 
comprendidos en el art. 1.°, procederá á enajenarlos 
en la forma, modo y precio que estime conveniente, 
si no fueren expropiados, en virtud de expediente de 
utilidad pública, v"on destiuo á las obras del puerto de 
Barcelona.

Tercera. Como ppecio de la cesión que de todos sus 
derechos hagan los herederos de D. Rafael Deas Adro
her en favor del Estado,, percibirán aquéllos, conforme 
á la base primera, una VwZ formalizada la venta ó ex
propiación, la mitad dé la cantidad que el Estado rea
lice por virtud de la enajenación ó expropiación, siem
pre que ésta se verifique por precio que no exceda de 
un millón de pesetas, y si exceaJese, no tendrá derecho 
ía representación dé B. Rafaél De'as á percibir mayor 
suma que la de 500.000 pesetas.

Cuarta. Los herederos ó derecho habientes de Don 
Rafael Deas Adroher renunciarán á toda reclamación 
ulterior, ya en concepto de lesión, de indemnización 
de daños y perjuicios, de costas, ó por cualquier otro 
concepto que pudiera derivarse de la escritura de 15 
de Septiembre de 1859 y fallos dictados en el mencio

nado pleito y sus incidentes, y el Estado, á su vez, 
hará igual renuncia de todos los derechos que por pen
siones del indicado censo pudieran corresponderá.

Art. 3.° La transacción se formalizará en escritura 
pública, que otorgará, en representación del Estado, el 
Ministro de Hacienda ó el funcionprio en quien expre - 
sámente delegue, y todos los gastos que ocasione la 
matriz se satisfarán por mitad entre cada una de las 
partes contratantes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO L A REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

D & im im d o  F ,  W IS k v e rd e .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Eulogio Despujol y Dussay, Conde de Caspe, 
del cargo de Capitán general de Cataluña; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Cataluña al 
Teniente General D. Manuel Delgado y Zuleta, el cual 
conservará, sin embargo, el cargo de Jefe de Mi Cuarto 
militar.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
B¡L Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOSj
Accediendo á lo solicitado por D. Juan Bautista Pa

checo y González, cesante de la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, Contador de fondos lo
cales de la Dirección general de Administración civil 
de las islas Filipinas, y con sujeción á lo que determi
nan las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892; de acuer
do coi? lo informado por la Junta de Clases pasivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por imposibilidad física 
debidamente acreditada.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

En atención á los méritos contraídos por la ciudaeí 
de Yigo, provincia de Pontevedra, acudiendo solícita, 
en todas ocasiones, al alivio de cuantas desgracias y 
calamidades han afligido, no sólo á su propia locali
dad, sino á las restantes de la Nación, y más princi
palmente con motivo de la repatriación del Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Yengo en conceder á la referida ciudad de Yigo el 
título de «Siempre Benéfica», en recompensa de su no
toria caridad y acendrado patriotismo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé la Gobernación,

Eduardo Dato.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la 
ciudad de Carrión de los Condes, provincia de Palen- 
cia, y teniendo en cuenta su antigüedad, aumento de 
población é importancia agrícola, industrial y comer
cial, así como su constante adhesión á la Monarquía 
constitucional,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en confirmar á dicha ciudad los títulos de 
«Muy Noble y Leal», y conceder á su Ayuntamiento el 
tratamiento de Ilustrísima, que ya poseía anterior
mente.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

£dtiardo Dato.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de haber solicitado la de
volución de la fianza D. Ricardo González Cordón, Re
gistrador de la propiedad interino que fué de Ultramar:

Vistos los artículos 306 de la ley Hipotecaria que 
rigió en las provincias de Ultramar y el 384 de su re
glamento y el Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1899:

Considerando que la tramitación establecida en los 
citados artículos para la devolución de las fianzas de 
los Registradores era la misma para las de los que sir
vieron sus cargos en propiedad que para las prestadas 
por los interinos, con la sola diferencia de que la cons
tituida por éstos pudiera devolverse á los seis meses, 
previo el correspondiente anuncio en cada uno de ellos, 
según dispone el art. 384;

S. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
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Regent leí Reino, se ha servido declarar aplicables á í 
los exp' alientes sobre devolución de las fianzas presta- \ 
das per Us Registradores de la propiedad interinos que ! 
fueron ¡ ~ Ultramar las disposiciones del Real decreto ! 
de 20 d ■ - eptiembre último, con la modificación, res
pecto <i h su art. 2.°, de que el anuncio se publique 
cada m , durante seis, en la Gacfta be M adrid .

De ti orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y dein , • fectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid ú  Diciembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

'Vistu. el expediente instruido con motivo de la per
muta e- nidada por los Registradores de la propisdad 
de Santa Marta de Ortigueira y Señorín de Carbailino: 

Vist los artículos 297 de la ley Hipotecaria y 301 
del regim entó para su ejecución, y el Real decreto 
de 15 or Julio de 1895:

Con lerando que los interesados en dicho expe
diente iovn cumplido con lo dispuesto en los citados 
artículo y que los Registros son de igual clase:

ConsMerando que si bien el Registro de Señoría de 
CarbaD o rinde anualmente, en concepto de honora
rios, ai ina mayor cantidad (704 pesetas por término 
medio el último quinquenio) que el de Santa Marta 
de Ort gyeira, esta diferencia está compensada para el 
funcionario que desempeña aquel Registro por las 
ventaja de atender con menores gastos y molestias á 
la cons rvación de su salud, que, según dictamen fa
cultativa. exige su permanencia en una población de 
las con uñones climatológicas de Santa Marta de Orti
gueira;

S. u. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Rijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha 
servido acceder á la permuta solicitada, y en su vir
tud, nombrar á D. José Montiel y  Martínez para el R e
gistro de la propiedad de Santa Marta de Ortigueira, y 
á D. Alvaro Goyanes Crespo para el de Señorín de Car- 
ballino.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1899.

TORREANAZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Foment * del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de tres Concejales del Ayuntamiento 
de Argés, decretada por Y. S. en 4 de Noviembre últi
mo, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 19 del 
corriente, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.; Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 15 del mes corrien
te, se remite á informe de esta Sección el expediente 
de suspensión de tres Concejales del Ayuntamiento de 
Argés, decretada por el Gobernador de Toledo en 4 de 
Noviembre último. *

íi

Resultan, entre otros cargos: que por el expresado 
Ayuntamiento y Junta municipal, en sesión de 19 de 
Junio de 1897, en la que tomaron parte los actuales 
Concejales D. Julián López Hernández, D. Francisco 
Triviño y D. Valentín Castellanos, se acordó la enaje
nación de varios residuos y títulos de la Deuda pública 
para destinar su importe á la adquisición de Casas 
Consistoriales y local para Escuelas; que dicha enaje
nación se llevó á efecto, sin obtener autorización de la 
Superioridad, por un agente que nombró el Ayunta
miento, al que se abonaron por gastos anticipados y 
honorarios 180 pesetas y 61 pesetas 60 céntimos, ascen
diendo el importe total de los efectos vendidos á la 
suma de 877 pesetas 38 céntimos; y que, á pesar del 
anterior acuerdo, se déstinaron 583 pesetas para pagar 
el segundo plazo de un reloj de torre, sin la autoriza
ción correspondiente.

El Gobernador, estimando que la enajenación de 
títulos de la Deuda pública, sin Autorización del Go
bierno, constituye infracción de la ley, atribuyéndose 
el Ayuntamiento facultades que no tiene, y que la in 
versión de cantidades en servicios ó gastos no justifica
dos reviste caracteres del delito de malversación de los 
fondos encomendados por la ley á su custodia, decretó 
la suspensión de los tres referidos Concejales en pro
videncia de 4 de Noviembre último:

Visto el expediente:
Visto el art. 180 de la ley Municipal:
Considerando que los cargos expresado# constitu

yen, en efecto, infracción manifiesta de la ley, con 
perjuicio de los intereses del Municipio, atribuyéndose 
el Ayuntamiento facultades de que carece al dispone? 
la enajenación de títulos de la Deuda pública sin pre
via autorización de la Superioridad, por lo que los Con
cejales que adoptaron el acuerdo incurrieron en res
ponsabilidad, que merece el correctivo impuesto por el 
Gobernador:

Considerando que oídos en su defensa los Conceja
les suspensos, no han logrado desvirtuar dichos car
gos; y

Considerando que los hechos expuestos, en cuanto 
conciernen á la inversión de fondos, pudieran ser cons
titutivos de delito;

La Sección opina:
Que procede confirmar la providencia del Goberna

dor y remitir los antecedentes á los Tribunales de jus
ticia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Diciembre 
de 1899.

E. DATO x
Sr. Gobernador civil de Toledo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l s  r e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i o

Habiendo acudido á esta Dirección general D. Emilio Va- 
quer, contratista del suministro de libros para los Registros 
de la propiedad de Ultramar, solicitando la devolución de la 
fianza de 500 pesetas que había constituido en garantía del 
cumplimiento del contrato, se hace saber á los Registradores 
de la propiedad que hubiesen servido en Cuba, Puerto Rico ó 
Filipinas, para que sí tuvieran que hacer alguna reclamación 
la deduzcan ante este Oentro en el plazo de seis meses, á con
tar desde el día de la publicación del presente anuncio; en la 
inteligencia de que, pasado dicho plazo sin presentarse re
clamación alguna, se procederá á la devolución solicitada.

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
B. Oliver.

Lista de los aspirantes al Registro de la propiedad de llanes.

D. Miguel Rato Fraile.
Emilio Rodríguez Urdillo.
Peregrín Linares Vendrell.
Luis García Antúnez.
Wenceslao García Gómez.
Evaristo de la Riva y González.

Madrid 26 de Diciembre de 1899.=E1 Director general,

MINISTERIO DE HACIENDA
J u n t a  d e  A r a n c e l e s  y  d e  V a l o r a c i o n e s .

Secretaria .

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, dictada para el servicio de 
Valoraciones, esta Secretaría pone en conocimiento dtfi pú
blico que, para poder fijarlos valores oficiales de las mer
cancías que se hayan importado y exportado en España du
rante el año natural de lb99, la Junta de Aranceles y de Va
loraciones examinará y tomará en consideración todas las 
noticias, datos é indicaciones que se la dirijan durante el 
próximo mes de Enero, tanto por las Cámaras de Comercio 
y agrícolas como por los industriales, comerciantes y cuan
tas Corporaciones y personas deseen contribuir á la más exac
ta fijación de dichos valores.

Madrid 28 de Diciembre de 1899.=E1 Vocal Secretario, Ju
lián Castedo. ^

m  i*e«*cióaa geiaea'al de A su n to s  cíe Ulti'aaaiai».

D. Joaquín Purón, Director general de los asuntos de Ul
tramar.

Hago saber que habiéndose extraviado á D. Electo Herre- 
j ra y Córdoba, Administrador que fué de Hacienda de San- 
j tiago de Cuba, la carta de pago de la fianza que constituyó 
i en la Tesorería general de Hacienda de la Habana de 25 bi

lletes hipotecarios, emisión de 1890, importantes 12.500 pe
setas, se advierte por el presente anuncio que se tendrá por 
nula y de ningún valor ni efecto la carta de pago de referen
cia, transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de su 
publicación.

Madrid 23 de Eifiembre de 1899.=Joaquín Purón,

Banco de Esj&asia.
Los interésalos que tengan en depósito en este Banc< 

obligaciones de la Diputación provincial de Madrid, puede j

presentarse en la Caja del mismo desde el día 29 del aetuaL 
de diez de la mañana á dos de la tarde, á percibir lo® intere
ses vencidos en 1.° de Julio del corriente año.

Madrid 28 de Diciembre de 1899. =E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REGLAMENTO

del Instituto de Suerotepapia, vacunación y  bacterio lo 
g ía  de Alfonso XIII.

C A P ÍT U L O  PRIM E R O
OBJETO Y  ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO

Artículo 1.° El Instituto de Sueroterapia, vacunación y 
bacteriología, se dedicará:

I. A los análisis é investigaciones microbianas y bacte
riológicas que se le encomienden por la Dirección general de 
Sanidad ó que propongan á la misma el Real Consejo de Sa
nidad y la Real Academia de Medicina, ó que soliciten de él 
los particulares._

II. A la enseñanza práctica de la técnica bacteriológica, 
en su relación con la higiene pública y .la epidemiología.

III. A la obtención de las linfas, sueros y cultivos desti
nados á la prevención y al tratamiento curativo de las enfer
medades infecciosas; y

IV. A la generalización y práctica de estos procedimien
tos preventivos y curativos.

Art. 2.° Para el cumplimiento de estos fines se dividirá el 
Instituto en tres Secciones:

Primera. De análisis bacteriológico y enseñanza de su 
técnica.

Segunda. De Sueroterapia y obtención de linfas y vacu
nas y sueros preventivos.

Tercera. De inoculaciones y de la vacuna propiamente 
dicha.

Art. 3.° El referido Instituto depende del Ministerio de la 
Gobernación y de la Dirección general de Sanidad, con la in
tervención de una Comisión técnica y otra administrativa, 
compuesta cada una de seis Vocales, entre los que se elegirán 
sus respectivos Presidentes. Los nombramientos serán de 
Real orden.

Las dos Comisiones reunidas constituirán una Junta, de 
la que será Presidente el Ministro de la Gobernación y Vice
presidente el Director general de Sanidad.

Art. 4.° Los gastos del Instituto se cubrirán en la forma 
expresada en el Real decreto de su creación de 28 de Octubre 
de 1899 y con los ingresos quede la enseñanza práctica de 
los análisis y venta de sueros y vacunas obtenga el Instituto 
y los donativos y subvenciones que se le hagan.

Art. 5.° Las cantidades que por los conceptos de ingresos 
expresados en el artículo anterior se recauden en el Institu
to, formarán un fondo común para aplicarse á las distintas 
necesidades y servicios del establecimiento.

Art. 6.° Todos los trabajos que se encomienden al Institu
to por la Dirección general de Sanidad, y que propongan á 
ésta el Real Consejo de Sanidad y la Real Academia de Medi
cina, serán gratuito 3.

CAPÍTULO II
DE LA INSPECCIÓN GUBERNATIVA; DE LAS COM SLONES TECNICA  

Y  AD M INISTRATIVA, Y  DE LA JUNTA GENERAL

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación y el Director gene
ral de Sanidad, como delegado del mismo, ejercerán las fun
ciones de alta inspección sobre el Instituto y adoptarán las 
medidas y reformas que crean necesarias ó que les sean pro
puestas por la Comisión técnica ó administrativa.

Art. 8.° La dirección técnica y administrativa estará en
cargada á dos Comisiones, compuestas cada una de seis Vo
cales nombrados por el Ministro de la Gobernación, de entre 
los cuales se designarán por el mismo los Presidentes respec
tivos.

Para esta designación se elegirán personas que se hayan 
distinguido por sus trabajos científicos en las respectivas es
pecialidades de la fundación, por su interés en el desarrollo 
de la cultura científica y en el progreso y amparo de los inte
reses materiales y morales, y aquellas que por sus sentimien
tos filantrópicos se hagan á ello acreedoras.

Art. 9.° Los cargos de la Comisión administrativa serán 
honoríficos y gratuitos. Los de los individuos de la técnica 
que tomen parte en los trabajos activos de enseñanza ó labo
ratorios podrán ser retribuidos con las gratificaciones que 
consienta el estado económico del Instituto por determina- 
ción de la Junta general.

Art. 10. Como Secretario Administrador, adjunto á la 
Junta general y á cada una de las Comisiones, actuará uno 
de los Profesores de plantilla del Instituto, cuyas funciones 
se detallan en el cap. 5.°, y que será nombrado de Real orden.

Art. 11. La Comisión técnica se reunirá el número de ve
ces que su Presidente lo estime necesario para la organiza
ción de los servicios.

Art. 12. La Junta administrativa se* reunirá cada mes 
para la revisión de cuentas y autorización de gastos.

Art. 13. Corresponderá á esta Comisión administrativa:
I. Examinar y aprobar mensualmente el presupuesto de 

gastos é ingresos del Instituto.
II. Examinar y aprobar en definitiva y sin ulterior recur

so las cuentas del Instituto, á cuyo fin destinará semestral
mente una sesión extraordinaria ó las que fueran necesarias.

III. Proponer al Gobierno de S. M.f m&tu proprio ó á pro
puesta de la Comisión técnica, las reformas* que los adelan
tos científicos y la mejor defensa de la salud pública hicieren 
necesarias.

IV. Inspeccionar los trabajos y el estado de la enseñanza, 
procurando estimular á los alumnos y facilitar la concurren
cia á los laboratorios.

V. Si el estado económico del Instituto lo consiente, crear 
becas ó pensiones, á fin de que los Profesores ó los alumnos 
puedan visitar los laboratorios extranjeros más reputados

VI. Solicitar el apoyo moral y material de todas aquellas
Sociedades y personas que por sus condiciones de fortuna y 
cultura puedan prestar servicios al Instituto.

VII. Recabar de los Poderes públicos todo cuanto pueda 
contribuir al mayor renombre y utilidad de la fundación,

Art. 14. Corresponde á la Comisión técnica :*
I. La organización de los servicios en las respetivas Sec

ciones.
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II. La propuesta del personal técnico y del subalterno necesarios para el Laboratorio y dependencias del Instituto.III. Le clasificación de los trabajos y la designación de los emolumentos dentro de las tarifas propuestas por la Junta general y aprobadas por la Dirección del ramo.
Art. 15. Habrá un Director del Instituto, el cual, además de las funciones que le corresponden según el cap. 3.°, ejecutará loe acuerdos de la Junta general, adoptando en casos de urgencia las medidas que considere oportunas y dando cuenta á la m isma en su primera reunión.
Art. LL Los individuos de la Comisión técnica se distribuirán L áirección inmediata de cada una de las Secciones ó de los trabajos que por su índole sintética ó de aplicación múltiple pueden afectar á varias de ellas.
Art. 1 L Habrá precisamente un individuo de la Comisión técnica destinado á los trabajos de índole química, y otro á los de veterinaria.
Art. 18, En caso de no resultar fácil acuerdo en la distribución de estas diferentes funciones, la hará por sí mismo el Director del Instituto.
Art. 19, Formarán la Junta general de este Instituto las Comisiones técnicas y administrativas reunidas, bajo la presidencia del Ministro ó del Director general de Sanidad.
Art. 20, Se reunirá por lo menos una vez en el año, dentro de la última quincena del mes de Octubre, cuando lo crea necesario el Sr. Ministro de la Gobernación ó lo soliciten cuatro Vocales de las Comisiones.
Art. 21, Corresponde á esta Junta general la aprobación definitiva de los presupuestos, de las cuentas y de las plantillas, así como de las reformas de éstas y de las tarifas por los servicios retribuíbles.
Art. 22o También formulará dicha Junta las proposiciones de reforma en el reglamento, en la instalación general y en los servicios de conjunto.
Art. 23, Esta Junta designará, á propuesta de la Comisión técnica, los funcionarios de esta índole que no deban serlo por oposición, y confirmará los nombramientos hechos por ambas Comisiones.

CAPÍTULO III
DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO

Art. 24, Corresponde al Director del Instituto:
I. La organización de los servicios de los laboratorios, y vigilancia del orden y disciplina interior.II. La propuesta para nombramiento y separación del personal subalterno.III. La distribución de los trabajos, la autorización de los informes dirigidos al Gobierno, á las Corporaciones oficiales, y los pedidos por los particulares, hechos por las Secciones respectivas.IV. Autorizar, con arreglo á los presupuestos aprobados por la Junta general ó la Comisión administrativa, los gastos ordinarios á que dé lugar el sostenimiento de los laboratorios, la adquisición de material, la alimentación, adquisición de animales, etc.
Art. 25, Suplirá en el desempeño de estas funciones al Director, en ausencias y enfermedades, el individuo de la Comisión técnica por él designado.

CAPÍTULO IV
Art. 26= Los trabajos del Instituto se distribuirán en las tres Secciones indicadas en el art. 3.° del Real decreto de 28 de Octubre último.. Cada una de estas Secciones podrá subdividirse en el número de Subsecciones que la marcha de los trabajos haga necesarias, por decisión de la Comisión técnica.
Art. 27, Al frente de cada una de estas Secciones, y como directamente responsable de sus trabajos, estará el Vocal de la Junta técnica á que se hace referencia en el art. 16. 1
Art. 28, En caso de ser necesaria la división en Subsecciones, designará la Junta técnica el funcionario que ha de desempeñar la Dirección especial de cada Subsección, quien siempre dependerá del Director de la Sección respectiva.

P árrafo primero.
Trabajos bacteriológicos y enseñanza de su técnica.

Art. 29. Esta Sección se ocupará:I. En dar, con arreglo á las bases que se acuerden en la Comisión técnica, una enseñanza bacteriológica práctica, así como en los análisis clínicos (examen de productos patológicos, tales como pus, esputos, orinas y tumores).II. En conservar para su estudio y comprobación los cultivos vivos de los principales gérmenes patógenos, con arreglo á los procedimientos que se estimen más perfectos.III. En dar dictámenes, á petición de los Médicos, sobre la naturaleza de los productos morbosos que se les remitan.
Sección de Seroterapia.

Art. 30. Tiene por objeto esta Sección:
I. La elaboración de sueros terapéuticos y profilácticos relativos á la difteria, tétanos, peste, infecciones estreptoco- 

quicas, etc.II. La elaboración de las toxinas necesarias para la inoculación preventiva en los animales del Laboratorio.III. El ensayo de los sueros y vacunas fabricados por Laboratorios no oficiales, y el informe acerca de su eficacia terapéutica y profiláctica.IV. La fabricación de sueros artificiales, con arreglo a fórmulas convenidas y publicadas en las tarifas.
Art. 31. También corresponde á esta Sección, como fin muy especial, el análisis de la linfa vacuna obtenida en el Instituto y el de la preparada por Institutos particulares ú 

oficiales que se le remitan.
Art. 32. Se procurará en la misma Sección la conservación de estas vacunas, sometiéndolas á análisis periódicos y proponiendo la reforma de los métodos de su obtención, si se 

estima conveniente.
P árrafo  segundo.

Vacunación.
Art. 33. Todo lo referente á las inoculaciones y la vacuna preventiva de la viruela, se adaptará á las disposiciones del 

capítulo adicional á ellas referente.
Art. 34. Uno de los Vocales de la Junta técnica dispondrá la  realización de los servicios y trabajos relativos á Química inorgánica y orgánica que se estimen por la Comisión técni

ca como necesarios al complemento de los análisis y trabajos especiales. fTambién dirigirá el reconocimiento y análisis de las sustancias desinfectantes, comprobando por el medio que juzgue suficiente la acción efectiva de las mismas.
Art. 35. Estos análisis y comprobaciones podrán ser objeto de certificados, que se unirán á los dictámenes oficiales ó á los solicitados por los Médicos y particulares.

CAPÍTULO V
DEL SECRETARIO ADMINISTRADOR

Art. 36. Agregado á la Junta general y á cada una de las Comisiones, actuará como Secretario Administrador uno de los Profesores de plantilla del personal del Instituto.
Art. 37. El Secretario Administrador llevará las actas de las sesiones de las referidas Juntas y Comisiones, y tendrá en ellas voz, pero no voto.Llevará la contabilidad del Instituto, bajo la inmediata dependencia del Director y de la Comisión administrativa.
Art. 38. Cuando la amplificación de los servicios, las necesidades y el estado económico del Instituto lo consientan, podrá encargarse de la contabilidad exclusivamente un funcionario administrativo nombrado por la Comisión administrativa, con los emolumentos que se le señalen.]

CAPÍTULO VI|
ENSEÑANZA

fgfArt. 39. La distribución de los cursos de enseñanza bacteriológica se publicará todos los años, convenida por la Junta técnica y autorizada por el Director del Instituto.
Art. 40. Las personas que deseen matricularse para estas enseñanzas acreditarán poseer el título de Licenciado en Medicina, Farmacia ó el de Profesor de Veterinaria, ó en su defecto, el tener aprobados los tres primeros grupos *de las citadas carreras.
Art. 41. Los cursos comenzarán en las fechas que en los cuadros de enseñanza se marquen, y tendrán la duración y distribución de días y horas que allí se designen. El programa de estudios, que se publicará oportunamente, abarcará tres secciones principales:I. La técnica bacteriológica general.II. La técnica bacteriológica especial; yIII. Los análisis bacteriológicos de aguas, alimentos y productos morbosos.
Art. 42. Durante el mes de Junio tendrán lugar los exámenes, y el Tribunal estará formado por el Director jü os Profesores de las Secciones respectivas. También podrir formar parte de este Tribunal cualquiera de los individuos de la Comisión técnica. Si hubiere cursos breves especiales, los exámenes de sus materias podrán efectuarse en cualquiera época del año en que las lecciones terminen.
Art. 43. La concesión de certificados á los estudiantes ó Profesores alumnos de la Escuela de Bacteriología habrá de llevar precisamente la firma de los Profesores que hayan dado la enseñanza y la del Director del Instituto.
Art. 44. El importe de las matrículas, derechos de certificados y de exámenes se fijarán por tarifa respectiva é ingresarán, como los rendimientos de análisis y de venta de sueros y vacunas, en la Caja del Instituto para sus gastos generales.
Art. 45. La Junta general podrá señalar gratificaciones á los Profesores encargados de la enseñanza cuando sea posible y lo estime conveniente.)

CAPITULO VII
AYUDANTES DE LABORATORIO

Art. 46. Adjunto á cada Sección habrá el número de Ayudantes, Profesores ó alumnos que se estime conveniente por la Junta general.
Art. 47. La provisión de estos cargos se hará mediante oposición, con arreglo al art. 5.° del Real decreto de 28 de Octubre último. Los ejercicios se harán según un programa redactado y aprobado por la Junta técnica y que se publicará al hacerse la convocatoria.
Art. 48. La retribución de estos cargos se hará con arreglo á los presupuestos anuales del Instituto, aprobados por la Junta general á propuesta de la Comisión técnica.

CAPÍTULO VIII
PERSONAL SUBALTERNO

Art. 49. La Comisión administrativa propondrá para su nombramiento, según su categoría, con arreglo á las disposiciones vigentes, al Ministro ó al Director, el número de empleados subalternos, como Escribientes, ordenanzas, mozos de servicio y de laboratorio que juzgue necesarios.
Art. 50. Habrá un Conserje encargado del servicio de vigilancia y disposición de la limpieza en todas las dependen*- cias del Instituto.
Art. 51. Este Conserje conservará el material y mobiliario de que se le haga entrega por el Secretario Administrador, previo inventario firmado por ambos.
Art. 52. Con arreglo á las disposiciones del Director, adquirirá el material y utensilios, alimento de los animales y  gastos menores, rindiendo cuenta detallada semanal ó mensual al Secretario Administrador para que éste á su vez lo haga á la Comisión administrativa.

CAPÍTULO ADICIONAL
DE LAS INOCULACIONES PREVENTIVAS DE LA VIRUELA

Artículo 1.° La Sección destinada á la aplicación y generalización de las vacunas preventivas, y en especial de la de la viruela, tendrá por objeto el cultivo en su mayor pureza de las vacunas animales y de su propagación en las formas que se estimen más convenientes.También procurará el personal á ella afecto^ el estudio de los caracteres de las vacunas humanizada, animal espontánea, retrotraída ó cultivada en el Laboratorio, para cuyo último fin acordará sus trabajos con los de la Sección segunda en la forma que por el Vocal de la Junta técnica nombrado al efecto se disponga.Asimismo estudiarála mejor forma de conservación de la vacuna y los medios más convenientes para su remisión y 
empleo.

 ̂Art. 2.° Se llevará en esta Sección por el Secretario especial de la misma, una estadística particular de la viruela con arreglo á los datos que se exigen á los Gobernadores por las disposiciones vigentes. Esta estadística se hará desde el punto de vista principal de los efectos de las vacunas empleadas.Los datos para este objeto recogidos se enviarán con las oportunas observaciones á la Dirección general á la terminación de los meses de Junio y de Diciembre.
Art. 3.° Deberá suministrarse por esta Sección toda la cantidad de vacuna que por la Dirección del Instituto se le reclame para atender á los pedidos de las Autoridades, los Médicos y los particulares.
Art. 4.° El Secretario especial de la Sección, que será designado por la Dirección general de entre los Médicos actualmente adscritos al disuelto Instituo de Vacunación del Estado, deberá comunicarse con los Institutos municipales 6  particulares, á los que girará visitas de inspección cuando por la Dirección del Instituto se le encomienden, reuniendo todos estos datos en una Memoria anual, que elevará á la  Dirección general de Sanidad.
Art. 5.° Hasta la modificación razonada del procedimiento, previo acuerdo de la Junta técnica, y oídos los Médicos de esta Sección, continuará conservándose la vacuna de la  viruela mediante cultivo en la ternera, con los perfeccionamientos que por la Junta técnica se señalen.
Art. 6.° La vacunación será gratuita, por lo menos do& días cada semana, y los honorarios que se cobren en los restantes en las vacunaciones á domicilio ó en Corporaciones, serán precisamente las marcadas en la correspondiente tarifa.-
A rt. 7.° Todos los pedidos de vacuna hechos por los Gobernadores de provincia ó por. los Autoridades y Corporaciones autorizadas por la Dirección general de Sanidad, habrán de constar en la estadística especial de la Sección de Sanidad del M unicipio, y en la Secretaría general del Instituto. El importe de los pedidos de Médicos particulares, el de vacunaciones retribuidas, y todo otro ingreso análogo, entrará en la Caja del Instituto, donde precisamente se hará el pago, mediante talón de resguardo.
Art. 8.° Todo producto vacunífero expendido por el Instituto, deberá ir acompañado de una sencilla instrucción acerca de su modo de empleo y de la fecha y condiciones en que ha sido obtenido.
Art. 0.° Mediante orden de la Dirección general de Sanidad, podrá disponerse el empleo del personal, del material y de los productos de la vacunación en los puntos y forma que la existencia ó amenaza de una epidemia lo hiciere necesario.
Art. 10. Médicos vacunadores.¡Serán Médicos vacunadores los que en la actualidad se encuentran adscritos con este carácter al Instituto de Vacunación del Estado con los derechos reconocidos por el art. 6.® del Real decreto de 28 de Octubre último, ó que reúnan las siguientes condiciones:Tener prestados servicios de Real orden en el Instituto de Vacunación del Estado, haber ejercido en población epidemiada de viruela y llevar más de ocho años de ejercicio profesional.
Alt. 11. Las vacantes que ocurran, no presentándose as* pirantes que justifiquen,las condiciones expresadas, se proveerán por oposición.Estos M éd ico »  te n d r á n  la e  s ig u ie n t e s  o b l ig a c io n e s :I. Practicar, dentro ó fuera del Instituto, á las horas y días que por turno les correspondan, las vacunaciones ó las inyecciones de sueros preventivos.II. Hacer las operaciones de transmisión de las vacunas en los animales y de éstos al hombre.III. Reconocer el estado de los niños ó adultos que deseen ser inoculados, razonando su resolución negativa por escrito en caso de adoptarla.IV. Recoger y acondicionar la vacuna que haya de ser expendida ó conservada, entregándola, previ© recibo, al Secretario de la Sección.
Art. 12. Médico Jefe.Nombrado por la Dirección general de entre los Médicos de la Sección de Vacunas que lo sean en propiedad, habrá un Médico Jefe, al que incumbirá:I. La distribución de los servicios de todos los Vacunado- res dentro y fuera del Instituto.II. La recolección y entrega de la vacuna, mediante registro, que podrá confrontar con el general del Establecimiento.III. La vigilancia y orden de los departamentos de la Sección en sus relaciones de régimen interior y con el público.IV. La relación con el Vocal de la Junta técnica á quien esté encomendada la dirección de estos servicios para los fines científicos de obtención y aplicación de las linfas.V. La vigilancia del cumplimiento de las reglas establecidas para el cuidado y alimentación de los animales empleados con estos mismos fines.
Art. 13. Secretario-Contador.Para el mejor cumplimiento de las reglas referentes á contabilidad y estadística de las vacunaciones, designará la D irección de Sanidad á uno de los Médicos vacunadores que lo sean en propiedad, para que, de acuerdo con el Médico Jefe de estos servicios, redacte las Memorias y estadísticas y lleve la cuenta de las entregas hechas y de los gastos ocasionados.
Art. 14. Del Veterinario.El Profesor Veterinario, Vocal de la Junta técnica, tendrá como funciones especiales en esta Sección, aparte de las que en las restantes le estén confiadas:I. La admisión de las reses que han de ser vacunadas.II. La autorización, por escrito» para que la operación se verifique.III. La vigilancia diaria de las alteraciones de las reses vacunadas en los días subsiguientes.IV. La disposición del régimen dê  alimentación de los animales durante el período de evolución de la vacuna.V. El nuevo reconocimiento y autorización para la extracción de la linfa en cada animal.
Art. 15. Personal subalterno.El personal necesario para el cuidado de las cuadras, del servicio interior y exterior de vacunaciones y del mobiliario, será nombrado en la misma forma que el de las demás Secciones del Instituto, y se hallará á las inmediatas órdenes del Conserje del mismo.
Art. 16. Este último recibirá y cumplirá las órdenes del Médico Jefe en lo relativo á cuidado de los animales y con*» ducción de éstos á sil destino definitivo ó á las vacunaciones á domicilio.

|  Madrid 27 de Diciembre de 1899.=Aprobado?=E I Ministre I  de la Gobernación, Eduardo D ato ,
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EDAD

HOMBRES
Atoa. Kfaaea. Dina.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

•
1 }> p Párvulo.......... .. V iruela............................................................ Encomienda, 14. 

Apodaea, 5.
Mayor, 18.
Hospital Provincial. 
Amparo, 36.
Salitre, 96.

22 f. p Soltero............  , . Fiebre tifoidea.. • ...........................................
12 p p Idem .................... Idem .................................................................
21 p Idem.............. *. • * Idem ................................................................
27 p p Casado .***•*•*•# Tuberculosis. . . . .  ................ ........................
48 p p Idem........... ......... % Idem,............*. *. •............... ...........................
48 p > Soltero .................. Idem ......... ....................................................... Hospital Provincial. 

San Bernardo, 11.70 p p Casado.................. Miocarditis..................................................
2 p p Párvulo......... Laringitis....... .........* ............................... Redondilla, 4.
1 p p TdpíU t T.... ............ Bronquitis................................. ................. Santa Isabel, 17.

% p p Tdem T11.. * ......... Idem .................*................................ .. Hospital Provincial. 
Idem.18 p p Casado............. • • Idem....................... ............

79 p p Viudo........ .......... Pneumonía................................................ Zurbano, 22.
79 p p Casado.................. Catarro pulmonar...................................... Santa Engracia, 135. 

San Juan, 22.79 p p Idem............... Enteralgia........................*.............................
Tacú T ,ñnA7 . ........... . . . . . .............  . . . k 38 p Idem ..................... Hepatitis.. ................................ • • ................. Salitre, 26.
TTp-ntnv*Pi f-rATI*7.$) 1 fl . 41 p p Idem .... .......... ... Apoplejía cerebral........................................ Apodaea, 5.
A ti o* a! Pís* esa fin  ̂  ̂  ̂  ̂ ® * .............. . . 69 p Viudo.............. Idem............................................................ Regueros, 16.
A -n fn n ín  H-á - - . . . . . ,  ̂ . 56

>
p p Casado ............... . Embolia cerebral........................................... Hospital Provincial. * 

Travesía del Conde Duque, 13. 
Gilimón, 4.

M o m i í l  T? m  rP . . . „ A  ̂  ̂  ̂  ̂ a A ^ 3 p Párvulo........ .. Meningitis..............................................•••••
Tlf o riííTTA Mflfl n *  ̂  ̂ ^ 4 p p Idem.................. Parálisis............................. .......................... .
Taca ftá A pTl P7!  ̂ ............................. .. * 52 p p Casado.......... Eclampsia .................................................... Hospital Provincial. ■:
Taca A APATITA T? ATA fiTH . . . 1 p p Párvulo......... • • • • Idem....................................... ........................ Aguila, 31.

Y ín  a Tínro^ñQ . „ * „ ...........   ̂ ^ 3 p p Idem.......... . Idem............................................................ Mendoza, 6. :j
T?q-Fqa1 T?at* a átlHp? . * , 1 p Id em ............ Raquitismo.................................................. Prado, 21.

San Joaquín, 7.ÍPpf.n *ma«imiIino p p » >
Idem .......................................................... > p p > p Molino de Viento, 31.

A/sr¡ q r̂ Of*TYlAA T.lflíl A . * « * ^ 21
16

p p Soltera.................. Viruela........ ................................... Hospital Provincial. 
Idem.M o'fíft T?iíííl!jÔA p p Idem . . . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea ...........................................

Paempíi Sflní*hp,z . 25 p p Idem............ Idem........................................... . • ................ Aguila, 29.
Hospital Provincial. 
Idem.

TTaTrnPTIPD'ilHfl (ríl.Tf*ífí - - 18 p Idem Idem ................................... .............................
T?pl ■> -r>o T-ara . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 48 p p Casada .................. Tuberculosis...................... ......................... ....
SpvpríaAft (Tarrido............................................... * . » . * * » 38 p » Soltera... .  ............... Hipertrofia del corazón............................ Libertad, 7.
DaIatps TiOrenzo ............................................. * . . » . *  . 58 p Viuda..................... Lesión orgánica del corazón ..................... Humilladero, 26.
flnrmpn Ít9T’/*1ÍI. . . . . . . . . . .  . . . . 2 » Párvulo.«,.•••••• Laringitis....................................................... Conde de Barajas, 2. 

Hospital Provincial. 
Reyes, 7.
Plaza del Dos de Mayo, 2. 
San Bernardo, 21.

T7n 1 crpna. Ouftlica . . . .  . . . . . . .  . . . . .  . 44 p » Casada... Broncopneumonía............... ...................................
TAcpffl M ira n d a * . . .  ................... .. . .  . A _ . *#>*. . *** 79 p p Viuda....................... Pneumonía ...................... ................................... ..
María Ramón . . . . .  ............................................................ 65 p p Casada . . . . . . . . . . Idem ... j ..................... .................................
T.ponor Lónez . . ........................................... .. 83 p p Soltera.................... Idem................................ .....................* ........... ..
A n-f AAÍa ftanz .......... ................................  . . . . . .  . . . 56 p p Casada ...................... Pulmonía...................... ......... Don Quijote, 6. 

San Bernabé, 10.Di nn i en a Carril SCO . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  . 68 p p Viuda .•• ..• •• • • • Pneumonía. ................................ ....................
María Mazón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 3 p Párvulo................. Pulmonía.................. ................................. .. Capellanes, 14. 

Jesús, 3.Lpímor Emila A verro........................................................ 17 p Soltera • • • ..•• • • . Gastroenteritis.........................................................
Basilisa Mí rallo ............................... .. ••••• 25 p p Idem , ........................ .. Hepatitis. ............................. •. • ............................. Hospital Provincial. 

Lavapiés, 23.
Don Martín, 85.

Aníofita Novillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 p p Viuda............ .. Nefritis,................ ..............................................................
Tiimíla Gutiérrez.................................... ..................................... 54 p p Casada.................... Idem......................................................................................
Damiana Martín, 74 p p Viuda,, ..................... ~ Apoplejía cerebral# * .............. Hileras, 4.
Josefa Ajenjo , . . . . • . . « • • • « • • • • . • . . . ........... .. 72 p p Idem ............................ Idem .................................................................... Mancebos, 10.
Concepción Brea,..................... ...................... ................. 60 p p Soltera • • . . . . . . . Idem ............................................................... .. Hospital Provincial. 

Rafael Calvo, 5.Esperanza Mediavilla. . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . 23 p p Casada . . . . . . . . .<■ Eclampsia puerperal.
María del Carmen Peña.............. . 6 p p Párvulo... . . .  .• • Eclampsia ........ ................................. . Mediodía grande, 15. 

Hospital Provincial. 
Tribulete, 15.

Ramona Rodríguez ............................... . 74 p p Viuda.................. . Hemorragia cerebral....................... ..
Evarista Martínez ................................................................. .. 74 p p Idem ............................. Senectud............................. .................... ..
Encarnación Peris...................................................................... 92 p » Idem .......................... .. Idem ............... ..... .................... ...............  . . . . . . . . . . Hospital Provincial. 

Idem.Antonia Sarmiento 19 p p Soltera ..»>»•••••• Gangrena. .  ̂ . ................................ ..

Resumen por causas d e la s d e f u n c i o n e s .
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Filones............................. •, •••••• p * P » P I p > p 3 P P * P p 3 P p p p p p \ * p | 7 P 2 p 1 6 2 p > 8 1 20 P ; 27
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes y Academias.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor auxiliar nu
merario de la clase de Construcción, Tecnología y Arquitec
tura legal, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, ha quedado definitivamente nombrado en la for
ma siguiente:

Presidente, Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: Sres. D. Federico Aparici, D. Enrique Fort, Don 
Francisco de P. del Villar, D. Enrique María Repullés y  Var
gas, D. Mariano Belmás y D. Eduardo Reynals y Toledo.

Y Suplentes: Sres. D. Luis Cabello y Aso, D. Arturo Méli- 
üa, D. Arturo Navascués y D. Luís Argenti y Herrera.

A la mencionada plaza de Profesor auxiliar numerario se 
ha presentado únicamente como opositor D. Joaquín María 
Fernández y Menéndez Valdés, el cual ha remitido en tiempo 
hábil á este Centro directivo los documentos que justifican 
su aptitud legal para tomar parte err esta oposición.

Madrid 20 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
F. de Hinojosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Coruña,

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Carabineros, se saca á segunda subasta, por haber quedado 
desierta la primera, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  fecha 
19 de Septiembre último, la construcción de un bote destina
do al servicio de la fuerza del Cuerpo en el puerto de la ca
pital.

Dicha subasta se celebrará el día 30 de Enero de 1900, á 
las doce de la mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
económicas que se inserta á continuación, y del plano, pro
yecto y presupuesto formado al efecto que obran en su expe
diente en la Intervención de Hacienda de esta provincia, en 
cuya dependencia podrán enterarse de ellos, á las horas de 
oficina, las personas que deseen tomar parte en la subasta.

Pliego de condiciones económicas formado por la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, de acuerdo con el Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de la misma, con arreglo d lo que 
determina la regla 3 .a de la Real orden de 20 de Mayo 
de 1857, para la construcción de un bote destinado al servicio 
de la fuerza en el puerto de esta capital.

1.a La subasta se efectuará, previos los correspondientes 
anuncios en la.G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín odcial de la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con 
anticipación de treinta días, el 30 de Enero, á las doce de la 
mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, con 
asistencia de los señores que componen la Junta de subastas. 
El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.000 pe
setas, no admitiéndose ninguna proposición que exceda de 
esta suma.

2.a No podrán tomar parte en la licitación los que, con 
arreglo á las leyes civiles, no tengan capacidad para contra
tar por sí; en los que, aun teniéndola, estén apremiados como 
deudores al Estado, provincia ó Municipio, hayan celebrado 
y  dejado sin cumplimiento contratos anteriores con la Admi
nistración, ó contra quienes haya recaído auto de prisión.

3.a Para tomar parte en la licitación será necesario cons
tituir previamente la fianza provisional del 5 por 100 del tipo 
de subasta en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
esta capital á disposición del Sr. Delegado de Hacienda, y 
formular la proposición en papel de la clase 11.a, en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que se insertará después.

4.a Abierta la subasta el día y á la hora señalada, se ad
mitirán los pliegos durante la primera media hora.

A cada uno deberá acompañar el documento que acredite 
la constitución de la fianza provisional determinada en la 
condición anterior, cédula personal del licitador ó poder en 
forma que acredite la personalidad del portador del pliego si 
no fuese la misma persona que lo suscribe. El Sr. Presidente 
recibirá y numerará los pliegos después dé rubricados, á su 
vista, por el que los presente.

5.a Terminado el plazo mencionado, se procederá á abrir 
y  dar lectdíra á los pliegos recibidos.

Se desecharán las proposiciones que no vengan ajustadas 
al modelo prescrito, modifiquen las condiciones establecidas 
para este servicio ó excedan del tipo señalado. Si dos ó más 
proposiciones resultaren igualmente ventajosas, se abrirá 
una licitación oral entre sus autores para que puedan mejo
rarlas; esta licitación durará diez minutos, y si durante ellos, 
ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen igual
mente, se rematará á favor del autor de la proposición que 
tenga el número más bajo de presentación.

6.a Adjudicado el remate al autor de la proposición más 
ventajosa, se devolverá á los demás la fianza provisional que 
hubieren constituido, y se elevará el expediente á la Direc
ción general de Carabineros para la aprobación del mismo,

7.a En el término de diez días, deéde la notificación al re
matante de la aprobación del remate, deberá ampliar la fian
za constituida hasta él 10 por 100 del precio estipulado, y en 
otro término igual deberá otorgar la correspondiente escri
tura.

8.a Si esto no pudiera tener lugar por culpa del rematan
te, se tendrá por rescindido el contrato en su perjuicio, y se 
procederá á nueva subasta, reteniendo la garantía provisio
nal para darle la inversión que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Constituida la fianza definitiva, y otorgada la escritu
ra, queda el contratista obligado á dar principio inmediata
mente á la obra, la cual ha de quedar concluida en el preciso 
término de tres meses, á contar desde el día siguiente al otor
gamiento de la mencionada escritura.

10. La obra deberá llevarse á cabo con estricta sujeción al 
proyecto y planos formados por los peritos nombrados al 
efecto, y ha de ejecutarse bajo la dirección de un facultitivo 
competente.

11. Si en la ejecución de la obra se separase el contratista 
de las condiciones establecidas en el proyecto, deberá subsa
nar por su cuenta los defectos que se noten é indemnizar los

perjuicios que con .su negligencia se ocasionen, y  si ntí diese 
terminada la obra en el plazo establecido, incurrirá en la 
multa de 25 pesetas por cada día que se demore.

12.  ̂Estas responsabilidades se harán efectivas por^íl pro
cedimiento administrativo de apremio, dirigiéndose en pri
mer término contra la garantía constituida, y si ésta no al
canzase, contra los demás bienes del contratista.

13. Este contrato se entiende hecho á riesgo y  ventura, y 
el contratista no tendrá derecho á reclamar indemnización 
alguna ni abono de ninguna especie. La Administración no 
contrae más obligación que el pago del precio del remate.

14. La cantidad en que se subaste la obra se abonará al 
contratista por la Hacienda después de terminada ésta y re
conocida por los peritos que se nombren, comprobada que 
sea su solidez y acierto, materiales y mano de obra que se 
hubiesen empleado.

15. El contratista no podrá retirar la fianza hasta después 
de la recepción definitiva de la obra.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de anun
cios, escritura, honorarios ya deverfgados por los peritos, y 
los correspondientes al reconocimiento de la obra, terminada 
que sea, así como los demás necesarios para la celebración 
del contrato.

Modelo de proposición.

" D. N. N., vecino d e    con cédula personal de tal clase,
núm ero , que acompaña, se compromete á hacer por su
cuenta las obras necesarias para la construcción de un bote 
destinado al servicio de la fuerza de Carabineros en el puerto 
de la Coruña, por el precio d e  (en letra) pesetas, con ab
soluta sujeción al plano y proyecto formado al efecto y plie
go de condiciones, á cuyo fin acompaña la carta de pago del 
depósito prevenido.

Domicilio del que suscribe:   calle d e ........ núm ero......
(Fecha y firma.)

La Coruña 26 de Diciembre de 1899.=E1 Delegado de Ha
cienda, Miguel Santos. —g

Estacion Central de Telégrafos
Te a rm a s  recibidos en el día déla fecha y detenidos m  M m  

m por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dome
prmden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada .—Ricardo Madrazo, Madrazo, 12.
Coruña.—Francisco Rodríguez, Acevedo, 3, segundo de

recha.
Idem.—Viturro, Hotel Santa Cruz.
Alicante.—Manuel Santos, Toledo, 12.
Pozo Blanco.—Andrés Pelayo, Colegio Estudios.
Valencia.—Benito Rodríguez, Central Estación Norte.
Jerez de la Frontera.—Barra Ferrs, Jover, 8.
Idem.—José Martínez, Ponciano, 4.
Madrid 28 de Diciembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Rodríguez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

DEUDA AMORTIZABLE POR EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

En cumplimiento de lo que dispone la base 3.a de las 
aprobadas para esta Deuda por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 1.° de Noviembre último, vengo en dis
poner:

El día 18 de Enero próximo, á las tres de la tarde, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los se
ñores Regidores síndicos, y con asistencia del Sr. Secretario 
y Sr. Contador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará pú
blicamente en la primera Casa Consistorial el primsr sorteo 
trimestral para la amortización de 72 obligaciones munici
pales de la Deuda amortizablepor expropiaciones en el interior.

Para este efecto se formarán 2.000 series de 10 obligacio
nes cada una, comprendiendo cada serie los 10 números de 
la decena que termina con el número de la serie, agregando 
un cero. Estas series estarán representadas por igual número 
de bolas.

Para la amortización de las 72 obligaciones se extraerán 
ocho bolas, entendiéndose amortizados con la última bola los 
dos primeros números de la serie que corresponda.

El último cupón pagadero será el vencido en 1.° de Enero 
de 1900.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniendo un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en Contaduría.

Las 2.000 bolas que comprenden el total de la emisión se 
expondrán al público antes de introducirlas en el globo, é 
inmediatamente de celebrado el sorteo quedarán expuestas al 
público en el sitio de costumbre aquellas que hayan sido pre
miadas en el sorteo, y se procederá á su amortización y al 
pago en efectivo de los números favorecidos que hubieran 
sido entregadas en pago de expropiaciones, ó á la formaliza- 
ción de las que tenga el Ayuntamiento en cartera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1899. = V . G. Sancho.

Secretaria general.

NEGOCIADO 6 .°

En trámite en esta Secretaría de mi cargo, á instancia de 
D. Enrique Fort, en nombre de D. Hipólito Finat, Marqués 
de Carvajal, un expediente sobre apropiación de unn parcela 
de terreno de 151*27 metros, procedente del antigu o camino 
de la Venta, agregable á solar de dicho señor, con fachada á 
las calles de Ayala y Príncipe de Vergara, sitos e & la segun
da zona del Ensanche, se anuncia al público, en cumplimien
to de lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 de Septiembre 
de 1849 y 13 de igual mes de 1878, á fin de que durante el 
plazo de quince días, contados desde la fecb a en que se pu
blique el presente anuncio en el Boletín oflljial de esta provin
cia, puedan producir los propietarios qu A se consideren per
judicados las reclamaciones que estime'n oportunas.

Madrid 21. de Diciembre de Rl Secretario general,
F . Ruano,

Ayuntam iento constitucional de Brion
D. José Monóiño Gacaban, Alcalde del mismo.
Hago saber qué la Corporación que presido ha declaradc 

prófugos, para todos íos efectos de la ley de Reclutamiento 
a los reclutas del año 1898 que se e x p r e s é
Núm. 5. Ramón Vázquez Martínez, hijo Á§ Miguel y de Ma

nuela, de B asta vales.
8. Domingo Silva Foclan, de Hipólito y de Silvestra,

de Ons.
9. José Sandá Regueiro, do Juan y de M a f i a ,  de Vicao,

l i .  francisco Sorribas Bogido, do .Ramón y  de María,
de Bastavales.

16. Manuel Monciño González, de Vicente y de Fmma- 
sa, de Angeles.

21. Juan Cobos Rey, de Antonio y de Dolores, de An
geles.

22. Manuel Gómez País, de José y  de Rosario, de Luala.
23. Manuel Calvo Reboredo, de José y  de Juana, dé

Angeles.
25. Manuel Blanco Suárez, de Manuel y de María, de 

Brión.
37. Manuel Caamaño Foclan, de José y de Angela, dé 

Ons.
40. Evaristo Barreiro González, de José y de Concep

ción, de Brión.
43. Ventura Condal Fernández, de Domingo y de Fran- 

cisca, de San Salvador.
45. José Mollar Verde, de Manuel y de María, de Bas

tavales.
51. Manuel Barbarán Vidal, de Manuel y de Serafina* 

deVicero.
53. Jesús Nieto, de Carmen, de Vicero. .
60. Vicente Octavio Suárez, de Julián y de Josefa, dé 

Luana.
64. Baldomero Reboredo Vidal, de Agustín y de María, 

de Brión.
Y ruego á las Autoridades civiles y militares y sus agen

tes procedan á su captura y conducción á esta Alcaldía, sí 
fueren habidos, en cuyos gastos han sido condenados.

Brión 18 de Diciembre de 1899.=José Monciño.
5722—M

Ayuntamiento constitucional de Premia  
de Mar.

En méritos de expediente instruido en justificación de la 
ausencia en ignorado paradero desde hace más de diez y ocho 
años de D. Melchor Torruella y Ruaséns, que fué de esta ve
cindad, natural de Barcelona, padre del mozo D. Baldomero 
Torruella y Manent, que fué alistado en el corriente año, á 
quien deberá serle revisada en el próximo reemplazo la ex
cepción del servicio militar concedida en el mismo, se anun
cia por medio del presente que cuantas personas puedan dar 
razón de la existencia ó paradero legal del expresado indivi- 
dúo, se presenten á manifestarlo ante esta Alcaldía oportu
namente para los efectos de justicia que procedan.

Premia de Mar 11 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, L. Mo
ragas.

En inéritos de expediente instruido en justificación de la 
ausencia de este pueblo en ignorado paradero desde más de 
catorce años de D. Antonio Ibora y Andiñach, que fué de 
esta vecindad, natural de dicho pueblo, padre del mozo Don 
Jorge Ibora Fábregas, que fué alistado en el corriente año, á 
quien deberá serle revisada en el próximo reemplazo la ex
cepción del servicio militar concedida en el mismo, se anun
cia por medio del presente que cuantas personas puedan dar 
razón de la existencia ó paradero legal del expresado indivi
duo, se presenten á manifestarlo ante esta Alcaldía oportu
namente para los efectos de justicia que procedan.

Premiá de Mar 11 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, L. Mo
ragas.

Alcaldía constitucional de Masnois.
Habiéndose instruido por el Ayuntamiento de mi presi

dencia, y á instancia del mozo José Tamadas Bertrán, el ex
pediente de que trata el art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reemplazo, resulta de dicho expe
diente que hay motivos suficientes para suponer la ausencia 
é ignorado paradero en condiciones legales de Miguel Tama- 
das Durán, padre de dicho mozo, de edad de unos cincuenta 
y cuatro años, natural de esta villa de Masnou, de profesión 
marino, quien se ausentó de esta localidad hace unos diez y  
seis años, creyéndose embarcó hacia las Américas, y cuya 
ausencia data desde aquella fecha.

Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticias del paradero del ausente lo 
pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Masnou 26 de Octubre de 1899.=E1 Alcalde, Victoriano 
Pagés.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio* de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina* 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Tomás Herrera Espi-^ 
nosa, hijo de Antonio y de María, natural de San Roque, y  
vecino de Algeciras, de quince años de edad, de estado s o l e 
ro, y profesión marinero, cuyas señas personales son las si
guientes: cuerpo creciente, frente, nariz y boca regulares,, 
barba naciente, pelo y cejas castaños, ojos pardos y eoloj> 
sano, para que en el término de diez días, contados desde 1% 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pr%* 
sente en este Juzgado para la práctica de d iligen cia  en, la 
causa 152 del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agenten de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po* 
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Diciembre de 1899.=Agu&Mn P in tado.^  
Arturo Val verde. 5721—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente die navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presenté? y en uso de las facultades que me ccnce-
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de ú  » r t  8n6 ck la k } do R ajuiciam iento reilílft? do Marina» 
cite, l lamo y emplazo por segunda voz á Jos ó Bautista Mota» 
})\\c de Francisco y de Catalina, n a tu ra l  do Graieín y ve orno 
áü'La ! ínra» de eliar cria n ñ m  do telad, do estado casado y 
profesión jornalero» cuyas señas rarticulares son: cuerpo r e 
gu la r ,  frente» nariz  y  boca ídem» barba poblada» pelo y ce)ts  
castaño claros» ojos nielados y color trigueño, para que en 
-el té rm ino  de veinte días, contados desde la  publicación de 
este edicto en h  G a c e t a  bh Madrid» se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa 197 del J7.

Ai mismo tiempo ruego  y encargo a todas la s  A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demas agentes de la p o li
cía  judicí'i* precedan á ja  basca y captura de dicho reo, po- 
©ióndolo a m i'disposición. ,

A lgeeiras 23 de Diciembre de 1 8 9 9 .= A gustín  Pintado.— 
A ntonio  Val ver de» Secretario. 5720 M

¡BARCELONA
D. José'Sáez Goñi, primer Teniente del regim iento Infan

tería de Albuera, núin. 26, y  Juez instructor nombrado para 
evacuar un exhorto en el soldado repatriado de Cuba Manuel 
Santos A laya.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llam o  
v emplazo á Manuel Santos A laya, soldado repatriado de 
Cuba» cuyo actual dom icilio y paradero se ignora desde el 9 
de Abril u ltim o pasado, que habitaba en esta capital, calle 
de Poniente» para que en el término de diez días» contados 
desde su publicación en la  G a ce ta  d e  Madbíd y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jaime I, con el 
fin de prestar declaración en el precitado exhorto; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 16 de Diciembre de 1 8 9 9 .= José Sáez.
5723—M

BURGOS

D. José Usoz Loma, primer Teniente del regim iento In 
fantería de San Marcial, núm . 44, Juez instructor del expe
diente mandado instruir en averiguación del paradero del 
soldado del expresado regim iento Em ilio Sabet Jim énez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  
emplazo al mencionado Em ilio Sabet Jiménez, natural de Fi- 
gueras, Ayuntam iento de ídem, provincia de Gerona, hijo de 
Carlos y de Luisa, soltero, de cuarenta años de edad y de ofi
cio pintor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
barba poblada, boca regular, de estado soltero, y de estatura 
un metro 570 m ilím etros, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca 
en el cuartel de Infantería que ocupa dicho regim iento en 
ésta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus des
cargos en el expediente que se le instruye por haber desapa
recido; en la inteligencia de que si no compareciese en el 
plazo fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que prectiquen  
activas diligencias en busca y  captura del presitado in d iv i
duo, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
y  con las seguridades convenientes, al repetido cuartel y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este  día.

Dada en Burgos á 15 de Diciembre de 1899.=José Usoz.
5725—M

D. Luis Bohigas y Alonso Martínez, Capitán, primer Ayu- j¡ 
dante, y Juez instructor del regim iento Lanceros de España, 
7.° de Caballería.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re
cluta del últim o reemplazo de la zona de Monforte, destinado 
á este regimiento» Juan Manuel Marcos Prieto, hijo de A n to
nio y de Antonia, natural de Otarelo, avecindado en ídem, 
parroquia de ídem, Juzgado de primera instancia de Barco, 
provincia de Orense, de estado soltero, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura un metro 540 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n in 
guna, boca regular, color trigueño, su frente regular» su 
aire marcial, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde Ja publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este cuartel de Caballería, á 
m í disposición, para responder á los cargos que le resultan  
en la causa que por deserción simple se Je sigue; bajo aperci
bim iento que de no comparecer en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que procedan á la busca y  captura del expresado 
recluta, y caso de ser habido lo remitan» con las seguridades 
debidas» á esta plaza y calabozo del cuarte l  de Caballería» á 
mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en d iligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 16 de Diciembre de 1899,= E ! Capitán, 
Juez instructor, Luis Bohigas. 5724—M

CÁDIZ

D. Ju l io  B tlcázar  Romero» p r im er  Teniente  del reg im ien 
to de In fan te r ía  de Alava, n á m .  56, y Juez in s t ru c to r  del ex
pediente de abintestato del soldado que fué del disuelto re
g im iento  In fan te r ía  de la Habana» n u m .  66» José Expósito  
Valero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á los 
herederos del ya citado soldado, que falleció sin testar el día'
5 de Noviembre de 1898' en la enfermería de Fort-Louis (Puer
to Real), para que en el preciso término de treinta días,' con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la. G a ceta  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, 1 
hagan valer los derechos de que se consideren -asistidos, con 
los correspondientes documentos, en este Juzgado de instruc
ción, cuartel de Santa Elena de esta plaza.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u - 
Dhcidad, insértese en la Gaceta d e  M a d r i d  y e n e ! Boletín  
oficial de igual provincia.

Cádiz II de. Diciembre de 1899.=V .0 B .°= E I Ju*7 in stru c
tor, B alcázar.=E l Secretario» Francisco Villalva

5729—M

D. Julio Castilla Mármol» Teniente Coronel de-Infantería, 
Juaz eventual de esta plaza é instructor del expediente in s-  
tn u ao  con motivo de la pérdida de do* f s 1 -  R em ington es-

.> ° ■ P a d e c ie n te s  á la cu- ta compañía del 
tcitohon v o .úntanos uñeros de Sancti Sr rita,

*. qr la presente requisitoria llamo, c*to y emplazo á los vo

lun ta r io s  Jo rge  G arcía  Rodríguez y Clemente González, cuyas 
s e ta s  personales se ignoran» pura que en el preciso térm ino 
de t r e in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
s i to r ia  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado» sito en los Pabellones de la Bomba.., núm. 14, para res
ponder á  los cargos que les resultan en-el expresado expe
diente; bajo apercibimiento do que si no comparecen en el 
■plazo lijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio  
que haya  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos individuos» y caso de ser 
habidos les notifiquen su inm ediata presentación en este Juz
gado.

Dada en Cádiz á 15 de Diciembre de 1 8 9 9 .= Julio C astilla.
5727—M

D. Enrique  Cortés Rodríguez, C om andante  del segundo  
ba ta l lón  del regim iento'Infantería de Pavía, núm. 48» y  Juez, 
instructor del m ism o.

Hallándom e instruyendo expediente abintestato con m o 
tivo del fallecim iento del soldado regresado de Cuba Juan  
Elicechea Coliné, ocurrida en el Hospital m ilitar de esta p la
za el día 14 de Febrero de 1898, é ignorándose quiénes sean 
las personas que tengan derecho á heredar á dicho finado» 
por ei presente edicto llam o y emplazo á todos aquellos que 
se creyesen con derecho á heredar, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio» se presenten á las Autoridades más próxim as del 
punto donde, se encuentren, acreditando el parentesco que 
con el finado les una por medio de documentos.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y  de mi parte les pido, se dígnen com unicarm e 
cuantos datos sobre el particular conozcan» contribuyendo á 
la más pronta y recta adm inistración de justicia; teniendo 
presente que dicho soldado fallecido es hijo de José y de 
Luciana, natural de Santander, avecindado en Madrid, nació  
el 15 de Noviembre de 1865, de oficio jornalero, su estado so l
tero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular» 
señas particulares ninguna; fué filiado como soldado volu n 
tario por el tiempo que durase la campaña y seis meses más, 
con arreglo á la Real orden circular de 13 de Enero de 1896; 
tuvo entrada en el servicio el 5 de O tu b re de 1896 en el D e 
pósito de bandera y embarque para Ultram ar, de Madrid..

Y para que llegue á noticia de todos los interesados este 
llam am iento, insértese en el Boletín oficial de la provincia de 
San Sebastián (Guipúzcoa).

Cádiz 16 de Diciembre de 1899.= E 1 Juez instructor, E nri
que Cortés.=E1 Secretario, Alberto Salazar. 5728—M

D. Juan Liaño y L avalle, primer Teniente del regim iento  
Infantería de Alava, núm. 56, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Justo Lorenzo Moreno 
por la falta grave de segunda deserción.

Usando de la jurisdicción que me autoriza el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente llam o y emplazo al soldado 
Justo Lorenzo Moreno, hijo de Silvestre y de María, natural 
de Tolosa, provincia de Cádiz, avecindado en La Línea, Juz
gado de primera instancia de San Roque, distrito m ilitar de 
Andalucía, nació el 10 de Febrero de 1875, de oficio jornale
ro, soltero, sabe leer y  escribir, edad veinticuatro años, esta
tura un metro 684 m ilím etros, sus señas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aire bueno y señas par
ticulares ninguna, para que en el térm ino de treinta días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo
letín oficial de la provincia de la presente, comparezca á pres
tar sus descargos acerca de la responsabilidad que le resulta  
en el expediente que se le  instruye por 3a falta grave de se
gunda deserción; apercibido de que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res^  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias acerca dei paradero de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo  remitan en calidad de preso y á mi d is
posición, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Elena.

Dada en Cádiz á 17 de Diciembre de 1 8 9 9 ,= Juan Liaño y  
Lavalle. 5730—M

CARRACA

D. Juan Guerrero Banítez, Teniente de Infantería de Mari
na y  Juez instructor en este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al p a i
sano Miguel Gallardo Blanco» hijo de Miguel y ~de María de 
los Dolores, soltero, natural de San Fernando y de oficio sa 
linero, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde 
el de la fecha de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Arsenal á dar sus descargos en 
la causa que se le sigue por hurto de dos pedazos de madera 
y otros dos de cadena en las aguas de este Arsenal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas díli- | 
gencias en busca del referido individuo, remitiéndolo á este 
Arsenal á mi disposición.

Carraca 9 de Diciembre áe 1 8 9 9 .= Juan Guerrero.
5735—M

D. V ictoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería  
de Marina y Juez instructor del A r s e n a l  de la Carraca.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á los 
individuos seguientes; soldado de Infantería de Marina A nto
nio Vela Moya, de Antonio y de Aurora, de veinte años de 
edad, de oficio barbero, estatura, u n  metro 597 m ilím etros, 
de pelo c a s tañ o  claro» cejas ni pelo, nariz  gruesa,, boca regu- • 
lar, barba ninguna» color claro» frente regular, aire'bueno, 
sabe leer y 'e sc r ib ir ;  m ar inero  de segunda Juan Cote Barroso, ' 
ie José y de Isabel, natural de Paterna (Cádiz), de cuarenta  
ifíos de edad, estado casado, de oficio jornalero, pelo negro, 
)jos.pardos, b.uba poblada, e s ta tu ra  reg u la r ,  color oscuro, 
la r íz  re g u la 1-; j Harinero de segunda Lucas Evangelista Jimé- 
íes Va reí a, de José  Ignacio y de Juana, natural de C asilda; 
isla de Cuba), de veintiocho años de edad, de pelo castaño, : 
)jos claros, barba poca, estatura regular, color trigueño, na- 
"iz regular; m arinero de segunda José Luque Rodríguez, de 
rúan y Maiía , na tur Al de A lm en e, de estado soltero, de pro- 
esión pescador, no sake leer ni escribir, de pelo castaño, ojos 
lardos, barba por salir, estatura regular, color moreno, na- 
■iz regular, para que en el término de treinta días, contados

desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d  M a d r i d ,
| se presente en este Juzgado á responder á los car; * que les 
j  resultan en la causa que á ellos y  á otros se les top por este 
| Juzgado por evasión y fuga de la galera del A^ P d é la  
I Habana en la noche del 13 de Noviembre del r u m tenor; 
i apercibiéndoles que de no verificarlo les parará t perjuicio 
i á que haya lugar y serán declarados rebeldes.
¡ A l propio tiempo ruego y encargo á las Auto da des y 
\ agentes de la policía, de cualquier clase, que sean : cedan A
j la busca y captura de dichos individuos para su c ducción  
| y  presentación en este Juzgado.
í Dada en el Arsenal de la Carraca á 16 de d ciembre
! de 1899,=E 1 Juez instructor, Victoriano Ja y m ey -P o r  su  
| mandato, el Secretario, Ramón Romero. 5736—M

i CARTAGENA
I
| D . Gabriel Lloréns é Iborra, Alférez de Infantería de Ma-
| riña y A yudante en el Arsenal de Cartagena, 
j Por la presente requisitoria cito, llam o y emph- ' al fogo-
¡ ñero de segunda ciase Jesús Martínez Cánovas, hito e^íoséy  
| de Teresa, natural de Cartagena, de treinta y cto .¡nos de 
i edad, de estado casado, oficio herrero, para que en termino 
¡ de treinta días, contados desde la publicación de presente 
[ requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o< d  de la 
| provincia, comparezca en este Juzgado á responda los car- 
! gos que le resultan en la causa que de orden del I elentísi- 
i mo. Sr. Capitán general del Departamento in sto ' > contra  

el nombrado Jesús Martínez Cánovas por el delito ’ primera 
i deserción.
j Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey >. D .  G.),
; exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen ie poli- 
l cía judicial practiquen activas d iligencias para V busca y 
; captura de dicho individuo, y caso de ser habido . condu- 
’ cido á este A rsenal y  á mi disposición; pues a s ilo  t xgo acor- 
j dado en la referida causa.
[ Cartagena 18 de Diciembre de 1 8 9 9 .= Gabriel tooréü S .=

Por su m andato, el Secretario, L uis B elluga. 5737—M
ij

! D. Gabiel Lloréns é Iborra, Alférez de Infante n i  de Ma~
: riña y Ayudante del Arsenal de Cartagena.
| Por la  presente requisitoria cito, llam o y emph : - : al m a- 
I rinero de segunda clase José Martínez Valera, Ito de B er

nardo y Francisca, natural de A lbatalia, de tre : ra y tres 
I años de edad, de estado casado, oficio jornalero, p v n  que en 
i el térm ino de, treinta días, contados desde la puhboaeión de 

la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d iu  - y Boletín 
oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado « respon
der á los cargos que le resulten en  la causa que de orden .del 
Excm o. Sr. Capitán general del Departamento instruyo con
tra el nombrado José Martínez Valera por el delito e prim e
ra deserción.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R e\ ). D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades y agen • de po li
cía judicial practiquen activas d iligencias para ¡ ousca y  
captura de dicho individuo, y  caso de ser habido condu
cido á este Arsenal y á m i disposición; pues m lo tengo  
acordado en la referida causa.

Cartagena 18 de Diciembre de 1899.=G abriel toorén s .=  
Por su mandato, el Secretario, Luis B elluga. 738—M

D. José Fernández V ila, Capitán A yudante del c uadro de 
reclutam iento, núm . 3, de Infantería de Marina, Juez in s
tructor de la causa que instruyo en la actualidad ontra el 
soldado del Cuerpo José Gil Jim eno por el delito d primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y empl v.o al so l
dado de Infantería, de Marina José G il Jimeno, hij *e Vicen
te y de María, natural de Fauzana, parroquia de 5 m, ave
cindado en ídem, A yuntam iento ídem, Juzgado < : primera 
instancia de Lucena,.provincia de Castellón, Cap,m uía g e
neral de Valencia; nació en 2 de Abril de 1877, d< * ficio la 
brador, edad veintidós años, ocho meses y diez y s«-s días, su  
religión  Católica A postólica Romana, su estado itero, su  
estatura un metro 580 m ilím etros, sus señas pers >n i les las 
siguientes: pelo y cejas castaños, ojos pardos, m r  regular, 
boca ídem , barba ídem, color moreno, su frente es; h osa , su 
aire m arcial, su producción expedita, sus señas p“. ticulares 
n inguna, acreditó, saber' leer y escribir, y para qm n el tér- 
m inovde treinta días, eontadus desde la publieaho.; de esta  
requisitoria, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B> U tín. oficial 
de la  provincia de Castellón, comparezca ante este Ju zga do de 
instrucción del cuadro núm . 3, á responder á los c rgos que 
le resultan e n  la indicada sumaria; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo señalado sede declarará en re
beldía y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G¡), 
exhorto y requiero á todas la Autoridades, tanto ci viles como 
m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas d iligencias en  busca del soldado prí cesado José 
Gil Jimeno, y  en caso de ser  habido lo rem itan en calidad de 
preso á este Juzgado, con las seguridades convenientes, á las 
prisiones'm ilitares en que se aloja la fuerza del expresado 
Cuerpo, á mi disposición, por tenerlo así acordado en provi
dencia de está fecha.

Dada en Cartagena á 19 de Diciembre de 1 8 9 9 .= José Fer
nández V i!a .= P or m andato del Juez instructor, el Secreta
rio, Francisco N icolás. 57-39—*M

D. Franeisco! González'Anleo, Comandante de Caballería, 
Juez instructor perm anente de la Capitanía genera 1 de Va
lencia. de la plaza de Cartagena5y  del expediente instruído en 
averiguación del paradero del soldado de la recinto vo lunta
ria, regresado de Filipinas, Daniel Martínez Pelegrín.

Por el presente edicto citor I  amo y emplazo al expresado 
individuo, para que en el térm ino de veinte días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, se presente 
en ,este Juzgndo, sito en la calle d e S an  Diego, núm . 1, ó en 
su défecto manifieste ai mismo su residenciará fin de que 
pueda prestar declaración en el referido expediento; adverti
do que de no verificarlo se le seguirá el p e r j u i c i o q u e  haya  
lugar.

Dado en Cartagena á 19 de Diciembre de 1899.= F rancis
co González A n Ieo .= E l sargento Secretario, Fulgim ho López 
López. 5732—M

Juzgados de prim era instancia
GERONA

Habiéndoles sido adm itida por el Ilmo. Sr. Presidenta de 
la A udiencia territorial de Barcelona la renuncia que de sus 
cargos han presentado los Jueces m unicipales de V htelareix  
y Vílaleur, nombrados para el bienio de 1899 á 1901. á tenor 
de lo prevenido en la Real orden de 10 de Agosto último, y
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®n virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera instan
cia de es , partido en providencia de esta fecha, se anuncia 
]a vacarí i le los citados Juzgados municipales para el bienio 
de 1899 901, al objeto de que en el término de diez días, á
contar d le la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , i redan presentar sus solicitudes optando á los cita
dos Juz^;- ' os municipales, los que se crean con derecho á 
ello, dir éndolas á este Juzgado.

Otero - 9 de Diciembre de 1899.=E1 Escribano, Federico 
Gircós, h/ bilitado. J-10077

MADRID—CONGRESO
En lo - autos declarativos de mayor cuantía, seguidos á 

instancia Je D. Adolfo Marquet y Degert contra Doña Pau
la Peina y Cordavias, sobre separación de bienes, se ha dic
tado la ülcncia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

«Sem ocia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Diciem
bre de 1899, el Sr. D. José García Romero de Tejada, Magis
trado de audiencia territorial fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de la misma; 
habiend visto-este juicio daclarativo de mayor cuantía, se
guido á instancia de D. Adolfo Marquet Degert* casado, del 
■comercio y vecino de ésta, defendido -por el Licenciado Don 
Dionisú cándara y representado por el Procurador D. José 
Montero Pasadas, contra su esposa Doña Paula Peinado y 
Cor da v o ausente, cuyo domicilio no consta, por lo que está 
declaran < en rebeldía, y las notificaciones se entienden con 
los estrados del Juzgado; versando el juicio sobre separación 
de los bienes de los cónyuges, disolución de la sociedad de 
gananci u-s y aprobación de las operaciones de liquidación 
de aquéllos;

Fallí, -que, declarando, como declaro, disuelta la sociedad 
legal qu por virtud del matrimonio contraído, y como con
secuente n i el divorcio decretado, existe entre D. Adolfo Mar
quet y I ña Paula Peinado y Cordavias, debía de aprobar y 
aprobaba cuanto ha lugar en derecho la liquidación de ga
nancia te hportada á los autos, que previos los reintegros 
correspondientes, y  luego que esta sentencia sea firme, se 
protocolizará en.:forma.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispos iF a se inseitará en los periódicos oficiales, mediante 
la rebeló-.a de la Dona Paula Peinado y Cordavias, y con ex
presa imposición á ésta de las costas causadas, definitiva
mente ji gando lo pronuncio, mando y firmo.=José García 
Romero, v

Y pa. - que tenga lugar la inserción del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente, que firmo en 
Madrid a 20 de Diciembre de 1899.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
José García Romero.=Ante mí, Tirso Marín. X —1031

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este 

partido.
Cita, Llama y emplaza á D. Rogelio Barcia Carballo, cu

yas senas se expresarán, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, situado en la calle Mi- 
chelena, aúm 22, para rendir declaración en causa sobre fal
sedad d certificaciones de libertad de quintas; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado n Pontevedra á 16 de Diciembre de 1899.=Alfredo 
Sonto.— >e orden de S. S., Sílverio Fernández SanMamed.

Señas de D. Rogelio Barcia.
Hijo de Evaristo y Dolores, de cuarenta años de edad, ca

sado, Secretario que fué del Ayuntamiento de Tomiño, en 
donde r- idía, de estatura regular, ojos castaño claros, pelo 
castaño usa bigote castaño claro, nariz regular, sin señas 
particula res, y viste traje de vicuña azul oscuro, sombrero 
negro, camisola blanca, y calza borceguíes. J—9971

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, Rama y emplaza á Ramón Onteda, de vecindad des
conocida, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, situado en la calle de Michelena, 22, á 
prestar declaración en sumario sobre hurto á Benito Barral; 
pues de ío contrario le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho

Dado en Pontevedra á 17 de Diciembre de 1899.=Alfredo 
Souto.=De orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

J—9972
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de primera instancia 
é instrucción de este partido.

Hago saber que en virrud de providencia dictada con fe
cha 18 del *corriente, en el juicio de abintestato promovido 
por fallecimiento de Dona Trinidad Fernández Carchenilla 
Pérez, vecina que fué de Calera, he acordado se cite á los pa
rientes que se crean con derecho á heredarla, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en dichos autos á ejercitar sus dere
chos; apercibiéndoles en otro caso con el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Puente del Arzobispo á 19 de Diciembre de 1899.= 
Deogracias Guardia.=De su orden, Manuel Quiroga.

5 2 5 -P
SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, A lcal
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de una yegua de siete años, pelo castaño, 
careta, calzada baja de un pie, con un sobrehueso en la carri
llera derecha, cola cortada, herrada de las cuatro extremida
des, de alzada próximamente á la cuerda; y de uña potra de 
veintiséis meses, de alzada crecida para su edad, pelo casta
ño claro, con una estrella en la frente en forma de corazón, 
con un cordoncillo blanco casi imperceptible, y de una mon
tura nueva de piel curtida, roja, con vivos encarnados y 
azules, cincha maestra, nueva, de lana, material de cuero, 
baticola y estribos de hierro, cabezada doble, bastante usada, 
con vivos encarnados, ronzal de cáñamo como de cuatro me
tros, y á la captura de las personas en cuyo poder se hallen, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en causa que estoy instruyendo por robo de tales 
caballerías y efectos de la propiedad de D. Vicente Trades, 
perpetrado en la noche del 14 de los corrientes en el pueblo de 
Topas.

Salamanca 18 de Diciembre de 1899,=Lope Lorenzo. =  
Juan Lorenzo M. Blanco. J—9973

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en méritos de lo acordado en providencia 

de 6 del corriente, dictada en los autos de abintestato pro
movidos de oficio por muerte del soldado Baldomero Gueres- 
ta y Jáuregui (expósito), natural de Berrobi, que falleció el 
16 de Octubre de 1897 á bordo del vapor correo Colón, en la 
travesía de Puerto Rico á Santander, expido el presente edic
to, por el cual se cita y llama á los que se crean con derecho 
á heredarle, para que comparezcan á deducirlo en el término 
de treinta días; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en San Sebastián á 15 de Diciembre de 1899.=Luis 
Rodríguez Marfcí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

526 - P
SANTANDER

El Sr D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de este día, dictada en sumario 
pendiente por desaparición de D. Fidel Abad Toca, vecino 
que era del lugar de Cueto, tiene acordado se cite por la pre
sente, como desde luego se cita, á D. Timoteo Abad, hermano 
de aquel finado, que se cree se encuentre en Córdoba (Méjico), 
ignorándose su domicilio, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, Santa Lucía, 1, cuarto, para reci
birle declaración y ofrecerle las acciones del sumario á los 
efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibido que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente en Santander á 15 de Diciembre de 1899.= E l Secre
tario, Juan Castrillo. J —9974

SEO DE URGEL
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa que 

instruye sobre incendio de la casa Bertrana, sita en el pueblo 
de Añies, acordó en providencia de este día citar al dueño ó 
dueños de la expresada casa, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el improrrogable término de diez días, que 
empezarán á contarle desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el ex convento de Santo Domingo, á fin 
de declarar en la expresada causa é instruirles de los dere
chos que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Seo de Urgel 14 de Diciembre de 1899.=José Gener.
J—9927

SE VILLA-M AGDALENA
D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 

la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio G u

tiérrez Rodríguez, hijo de Manuel é Isabel, de veinticinco 
anos de edad, natural y vecino de esta ciudad, calle de San 
Jacinto, núm. 100, soltero, herrero, y cuyas señas personales 
son: estatura baja, ojos y pelo negros, color moreno, nariz, 
boca y labios regulares, dentadura completa, cejas al pelo y 
tuerto del ojo derecho, para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleiin oficial de esta pro
vincia, se constituya en prisión en la cárcel de esta capital 
y á disposición de esta Audiencia, por tenerlo así mandado 
en la causa que contra el mismo y otros se instruye por el 
delito de robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á tados los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
debidas, del Antonio Gutiérrez Rodríguez, dejándolo á dis
posición de esta Audiencia, por tenerlo decretado así en pro
videncia de este día.

Dada en Sevilla á 13 de Diciembre de 1899.=José Cres
po. =E1 Secretario, Licenciado Carlos García. J—-9953

SEVILLA—SALVADOR
El Sr. D. Adolfo Lama Pérez, Juez municipal suplente, 

interino de primera instancia del distrito del Salvador de 
esta ciudad, por decreto de esta fecha ha dispuesto se anun
cie en la G a c e t a  d e  M a d r id  la vacante del Juzgado munici
pal de Gerena por renuncia del que lo venía desempeñando, 
á fin de que los excedentes de la carrera judicial de Ultramar 
que pretendan el mencionado cargo diríjan sus instancias á 
este Juzgado en el término de ocho días, á contar desde el en 
que se publique este anuncio en el referido diario oficial.

Sevilla 20 de Diciembre de 1899. =E1 Secretario de go
bierno, Eduardo Gil Mora. J—10110

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco 
Fernández Naranjo, alias Quico, de esta vecindad, viudo, pes
cadero y de treinta y ocho anos; y á Manuel Rosales Calzadi- 
11o, de esta vecindad, soltero, juguetero y de veintidós años, 
para que se presenten en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, piso principal, á contestar los 
cargos que le resultan en el sumario que se les instruye pov 
hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles Como 
militares, para que tan luego como tengan noticia del para
dero de dichos sujetos ó seles presenten, los hagan compare
cer en este Juzgado á los fines debidos; pues haciéndolo así 
administrarán justicia.

Dada en Sevilla á 18 de Octubre de 1899.=;Diego Dávila, =  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—9928

TALAVERA DE LA REINA

Yo, el infrascrito Secretario, certifico que con motivo de 
la causa de que se hará expresión, se ha expedido la requisi
toria, que dice así:

«D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden 
de la Corona de Prusia y Juez, de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Heliodoro Carretero Torralba, de veintiséis años de edad, sol
tero en 1895, natural de Cebolla, vecino de Cardiel, hijo de 
Severiano y Eladia,, no sabe leer ni escribir ni ha sido antes 
procesado, es (Repelo negro, ojos pardos y rostro moreno, 
cuyo p arad lo  se ignora, á fin de que dentro del tjém :no de

diez días, contados desde la última inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M at .r id  y Boletín oficial de Toledo, se presente 
ante la Audiencia provincial de esta última á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que en dicho ano 95 
se le instruyó por disparo de arma de fuego.

Y no habiéndose presentado al llamamiento judicial en el 
día señalado, se expide esta requisitoria; apercibiéndose al 
Heliodoro que de no cumplir lo acordado será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Talavera de la Reina á 15 de Diciembre de 1899.= 
Lorenzo del Fresno.=El Secretario, Alberto Vivar.»

Corresponde con su original, al que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la pre

sente, con el V.° B..° de S. S., en Talavera de la Reina á 15 de 
Diciembre de 1899.= V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Loren
zo del Fresno.=E1 Secretario, Alberto Vivar. J—9930

TORO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez dé instrucción de la 

ciudad y partido de Toro.
" Por el presente edicto se requiere á Benito Sandoval A lon

so, natural de Morales de Toro, vecino de Madrid, cuya ha
bitación se ignora, para que consigne en la Secretaría de la 
Audiencia provincial de Zamora la cantidad de 715 pese
tas 27 céntimos, importe de las costas que le fueron im 
puestas en la causa que en unión de su hermano Félix se le 
siguió por lesiones mutuas, en el término de seis días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que se haga la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido 
de que de no verificarlo así se procederá á la exacción de in
dicada cantidad por la vía de apremio; pues así lo tengo acor
dado para cumplimiento de lo mandado por mencionada Au
diencia.

Dado en Toro á 16 de Diciembre de 1899.=Franeiseo Mu
ñoz.=Segundo Coll Fernández. J—-0981

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de T o

rrente y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

González Redondo, de cincuenta y un años, casada, vecina 
de Valencia, que habitaba en la calle de Cuarte, casas llama
das de Masó, para que se presente en las cárceles de este par
tido á fin de sufrir la pena de cuatro meses y un día de arres
to mayor impuesto por la Audiencia de dicha ciudad, cuya 
sentencia fué declarada firme en 1.° de Octubre de 1898, en 
la causa seguida contra la misma sobre estafa.

A su vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y del orden judicial se sirvan proceder á la busca 
y captura de dicha González y conducción á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Torrente á 14 de Diciembre de 1899.=Enrique 
Lassala.= José Cubells. J -9 9 3 2

TORROX
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy en 

causa sobre lesiones de Juan Aragón Fernández, por D. Este
ban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa, en funciones 
del de instrucción de ella y su partido por licencia del pro^ 
pietario, se cita de comparecencia ante este Juzgado á Fran
cisco Heredia y Agustín Fuentes, cuyes demás circunstan
cias y paradero de los mismos se ignoran, para que lo verifi
quen dentro del término de diez días, á contar desde la pu 
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que como testigos declaren en la 
referida causa; con apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Torrox 15 de Diciembre de 1899.=José de Sevilla.
J—9954

VIVERO

D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho c i
vil y canónico, y Juez de instrucción del partido de Vivero.

Por el presente edicto hago público que me hallo instru
yendo sumario por robo perpetrado en la casa del Sr. Cura 
párroco de Cillero, D. José Díaz Teijeiro, en la noche del 24 
al 25 de Noviembre último, y en providencia de 9 del corrien
te he acordado hacer pública la sustracción del dinero y efec
tos que se relacionan á continuación, y excitar el celo de las 
Autoridades y agentes de la policía judicial para que procu
ren investigar el paradero del dinero y  objetos. sustraídos,, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado si fueren habidos* 
así como á las personas en cuyo poder se encontrasen si no. 
justificasen su legítima adquisición.

Dado en Vivero á 13 de Diciembre de I899<r“ Clodom!&-& 
M eruéndano,=Agapito Soto.

Relación de los efectos sustraídos.

Cien duros, poco más ó menos, en monedas de plata y en 
dos billetes del Banco de 100 y 50 pesetas cada uno.

Un-os 7.000 reales, también en plata.
Una saqueta con las iniciales J. D. T.
J5os jamones salados de cerdo.
Un pan y una torta de trigo, de unas ocho y tres libras 

respectivamente.
Una carabina de pistón.
Un revólver de 12 milímetros con las iniciales M. O. gra

badas en el cañón, y que al dispararse arrojaba un cuchillo.
Una bota de arroba con algún vino tinto.
Dos pañuelos de algodón de los hombros, de mujer.
Dos ó tres libras de chocolate de á 8 reales una, de la ex

pendeduría de González de esta ciudad.
Y una hacha de cortar leña. J—9936

Juzgados municipales,
BARCELONA-SANS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Jaime Ferrando 
Estapá, Juez municipal Letrado de este distrito, en provi
dencia del día de hoy, dictada en méritos de las autos de ju i
cio verbal sobre reclamación de dos pensiones de censo, im 
portando la cantidad de setenta pesetas, promovidos por Don 
Ramón Cunill, como apoderado de D. José Blanc Benet, con*» 
tra D. Joaquín Castellá Oliveras, éste de ignorado paradero, 
cuyo último domicilio lo ha tenido en la presente ciudad, 
según manifestación de la parte actora, se cita al nombrado 
Castellá, para que el día 11 del próximo mes de Enero, á las 
cuatro de su tarde, comparezca ante este Juzgado, sito en los 
bajos de las ex Casas Consistoriales, á fin de absolver las po
siciones que formulará la propia parte actora.

Barcelona-Sans 21 de Diciembre de 1899, = P or  mandado 
de S. S.i Jaime Roca, Secretario, X —1030
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NOTICIAS OFICIALES
Coiiopañia de los Caminos de hierro  del Sur  

de España.
Situación en 38  de Febrero de 1889*

Pesetas»
ACTIVO • -----— — —

rmftís, Banqueros y ca r te ra     3 'rjí«'o'ic 87
J^anza (línea de Granada)      • • • oOb.940
Ifomdos á realizar . .  • .. .  ..........................  «k o»Q'fi!S2‘2!9
((¡fastos de primer establecimiento   .......  ¿y
Almacenes generales, talleres y provisiones 452 290‘20

e t e  éxpiótációñ'. ! ! : !  ] í ! : ! !  í í : ! !  i i í í
Gastos de la vía marítima ,     d.Wü b8
Cuentas corrientes y cuentas de orden»  ¿ .w d .u h  M
Ejercicios cerrados de 1895, 1896, 1897 . . . . . .  T5.6/0*79
Explotación de la vía m arítim a en 1 8 9 8 . . . . . .  4.321*23

74.214.431*45

PASIVO

Capital social ........................   • • .̂.........# * * • 10.000.000
Obligaciones, serie Linares á Almería, prime

ra hipoteca.......................     21.120.000
Idem, serie Granada (fianza)...............................  506,900
Subvención.................... *•.....................  30.790.000
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a..............  2.000.000
Vales sin in terés v.......................................  5.030.340
Cupones y amortización á pagar...............................  561 626*25
Productos del tráfico   ...................   206.203*61
Productos de la vía m arítim a ............................... 5.903*24
Cuentas currientes y cuentas de orden  3 880 169‘53
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1 897 .................  88.070*47
Besultado de la explotación en 18 9 8 .................. 25.218‘35

74.214.431*45

Madrid 1.° de Marzo de 1899. =E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique L atre .= V .° B .°= E 1 Presidente, L . Figuerola.

C r é d i t o  Na v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 21 de Noviembre de 1898, con el 
número 19.005, á favor de D. Blas Morte, vecino de Tudela, 
un resguardo de imposición á interés, por pesetas efectivas 
9.360, á devolver el día 8 de igual mes del corriente año.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 3 de los que cursan, fecha 
de la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 27 de Diciembre de 1899. =Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín.

X —1033

B o l s a  d e  M a d r i d .

évtisación oficial del día 2 8  de Diciembre de 1 8 9 9 , comparada 
con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS - —

Día 27» Día 28.

B e a d a  p erp etu a 
mi 4  p er 1 0 0  ta te r le r .

Serla F, ás 80.000 peseta* nominales,. . . . . .  ¿9 0/0 69* 10-15-20-25
mm E, di 26.000 Id. id..  .......... 69 0/0 69 15-25
24em D, de 12.500 Id. Id .............. .............  69 0/0 69‘1*-20-25
l&sn O, de 5.000 Id. Id. .......69*05 59 0/0-69*25
íimt B, de 9.500 Id. Id.................. . 69*05 69*05-20
Unan A, de 600 Id. Id ........... .....................  69*05 69*25-30
Idem 0  y H, de 100 y 200 Id, Id. . ..........  68'90 69 25
Ba dlíerentis serle».. .................... 68*95 e 9*15-20-25*30
& ........................................ ...............  73 0/0 69*10-15-20-25

fin cor, ñr. 
cambio m. 69*175 
69*80-25-35-46-45 

fin próx. flr. 
cambio m. 69*85 

70 0/0-70*20
D ead a p erp etu a  fin próx. fir.

a l  4  por 1 0 0  exterior»  0150 Prima*
Ssríe F, de 21.000 pesetas n o m i n a l e s . » 75*95
|)'gm B, de 13.000 Id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »
Idem D, de 6.000 Id. id ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 75*95
I&s® O, de 4.000 Id. Id ...  . . . . . . .  75*60 •
Idea B, de 2.000 Id. id.................................. 75'60 »
Idea A, de 1.000 Id. Id .... . . . . . . . . . . . .  75*65 >
Idea 0  y H, de 100 y 100 Id. Id. ...............  75*60 75*60
JSa diferente» series ........... 75*80 75*80-90
Farttdas de 50.000 peseta» nomínala».,. ¿ . * »
idsii de 100.000 Id. Id. . . . . . . . * • . * , * » . , >  75*70
A PiaXO...... •II.K.UItlM.MtH. .,..e ...»  i  a*

® ® *4a a l  4  por 1 0 0  am o rtfxab lo .
Serte S, de *5.000 peseta» ñominale».. . . . . .  76*50 76 65-60
I€#atDf de 12.500 Id. Id ............. 76*50 76*60

C, de 5.000 Id Id................ .......... . 76 50 76*55-75-65-60
Idea B, de *.500 Id. Id..        » 76*70
¡dea A, de 500 Id. Id...............................   76*55 »
Ba diferentes serie»..............................     76*60 76*75-65-70

SMIf aciones del Tesoro al 5 por 100 anual, 
ífemeiMiento 81 Dieieiubrel899:

Serie A, de 500 pesetee. ............    103*65 103*80
_ Serie B, de 5.000 pesetaeV     103 0/0 102*95 108O/O

Meligacione» del Tesorô  de 50b\pe«eta», »o- 
,bre la rente de Aduanando por LOO anual. 1
aaortiiabla» en ocho años núm». 1^00.000 98 35 98*30 25

M i*  basta lOsOOQpeseta» nominal»»,.,,... 98*30 98*30

■ Día 27. Día 28»

Míete», MpbtwftwiM de Cuba d i 1 8 8 6 ..,,,»  77*60 78 0/0*18‘J0
A s», hm'm 10.000p e s e t a » n o m í n a l e s , 71*60 78*05-78 0/0
' > 78*30 al 15próx. vol.

0*50 prima.
guíete» hipotecarlo* de Cuba d i 1890,.«»»» ' 65l50 65*65-70-75
¡•lea lumta 10,000 peseta» n o a in a l e a .. . . . .  65*50 65*75-70
A f i a » ,  __________________   65*50 65*75 al 15 próx. vol.
Obligaciones de Filipina» al 6 por 100 .....•  81*40 ■ 81‘60-65-70-8§-'5
M ea basta 10.000 pesetas n om in ales...•••. 81*30 81*75-80
A plazo.... . . . . . ....................    • • • * *
Eiem «crie B t 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipina», con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente oue A e el Gobierno & «u» ven
cim ientos n ú -  ero» 1 & 9 8 . 7 4 8 . . . . . . . . . . . .  • > ! *

B a n c o  H i p o t e c a r i o  dio Mnpmñm,.

Cédula» hipotecaria» ai 5 por 100.—171.500. 103*10 ' 103*40
Cédula» hipotecarias ai 4 por 100.— tt.000. * *

Accione»del Banco de E s p a l a . 499 0/0 500 0/0-502-503-504
502-501-500 0/0

id ea  id. Id.—Cantidades pequeña».   ...............  » »
Idem de la Compañía arrendataria de T a

baco».—Acciones al portador ............ 399 0/0 899*50-400 0/0
4010/0

ídem Id. Id.—Cantidades pequeñas.    399*50 »
A plaso....................................................................   * »

C a i t b i o s  oCeiftles s a b r é  dtel R e i n a »

Daño. Beneficio Dañe. Bensfiei®

Albacete.....................  0*80 » L ó g r o l e . . . , .  *..»*«• 0*88 »
 ..................... .. 0*80 * L o r e s . 0*79 *
Alicante.....................  o*»i * L u g o ... .»  . . . »  0*89 »
U m e r l a c . . .   0*85 * M á l a g a * . . . 0 ‘S0 *
Lvila.................... 0*85 * M úrela.. «.•••••-•*• 0**5 *
Badales...................... • 0*80 9 Orense..» , . . e 0*80 »
Barcelona................. o*SO * O viedo...» * 0**5 »
B é j a r . . . . . ................. 0*86 * f a le n c ia , ,. . .* .  •»*•>• 0*80 »
Bilbao .............  0**0 9 p a l m a  do M allorca. 0*95 ®
Burgo».......................  0*80 * p a m p lo n a ,.... .*••• 0**5 9
 .......................  0*80 & P o n tev ed ra .*   0*15 *
      0**0 » 0**° *
 ................. 0*10 * Salam anca  0 ‘25 2
laSteUón .......... 0*80 * San Sebastian  0*20 ®
lindad R e a l. ......... 0*85 » Santander 0*20 6
jbrdoba.....................  0*80 » s ta . Grux T enerife- o‘8§ »
jo ru ñ a   0**5 » San tiago 0*20 55
 .................. 0*85 9 g e g o v ia . ,. . . . . . . . . .  0*80 *
Ferrol.........................  0*95 > Sevilla   ••• 0*90 s
 ............... 0*^  * Soria   0*30 *
lljAn............. - ...........  0‘96 * T arragona   6‘IS *
iran id a ..................... 0*80 * Talavera la  Reina.. o‘70 »
f m a d a la la ra ........ 0*85 & Teruel   0*80 g

 o................. 0‘8S » T o le d o ...   0*80 9
B uelva. . . . . .  •'.•••• 0**5 * Tudela  @*65 »
Huesca   0*80 » 'V a le n c ia ... .. .   0*90 »
 ...................... 0*80 §> Yalladoiidc  0*96 &
ía m  áe la Fron tera e«*o & V ig o . . .    0* 0̂ e
M n * . . 0*80 » Vitoria   § 5 »  *
ktrída 0*90 » Zam ora......................... 0*80
U b u r c s ^ . . . . . .^ . . .  0**6 » ^aragosse....  0*10 *

París 27 de Diciembre de 18 9 9 .
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, i  e
l Idem Id. id. interior    i  &

„ . _ , ) Idem amortixabl® al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  A *
.ra d o s  esp añ oles... < Idem ld> ,¿  2 por 100 e x t e r i o r . .o . . . . . .  A »

[ Idem id. al 8 por 100 e x te r io r .,  á »
\ Obligaciones de C uba.............................  á 30TOO

m * o t t r u i c « M . . .  | f * 1" 100' " ' ............... ................................... .  i Ü?m«i 8 1 / *  por 100  i  101*40
Consolidados i ngl es es . . . , . . , e» á  9881

C a m b i o s  o S d a l e s  s o b r o  p l a c a s

Londres» k la  vista, libra esterlina, 82633.
Farl», á la vista, beneficio, 27*50.

M s e m t e r i o  d e  M a d r i d .

§ittrwtí9tut >ttUorolégUat itl iia 28 4* Dicimlrt 4* 1899.

»i wm a W *f» M O U
? .i  T ku te ia t 4.1 aire.

m u

__________ J'Z luZ .

I a a l a n a . . . .  697*78 3*2 2 6  S E . . . .  B .l i g . .  Cubierto.
I  m a ñ an a .,.. 697*15- 5 ‘8 5*1 S S E . .  B risa ,. Casi cub.

1* del día  695*51 U '0 8 9 S (v ).. Viento. Idem.
i  de la tarde. 693^9 10 4 9'8 ] s „ . . . .  Id em ... Lluvioso.
9 de la  U rde. 893*24 9 9 9*3 S . . . . .  Id. m. f. Idem.
9 ¿e  la noche. 695*20 6*5 6*0 I S O ... .  Id. fte . Idem.

Temperatura m áxima del aire i  la sombra  .........  11*5
Mem m ínim a.     — ípg

D iferen cia ,.» . ........... ................................................ ■ 12*8

Temperatura m áxim a al Sol» i  do» metro» dé la tie rra .. .  * 15*6
Idem Id. dentro de una esfera de c rista l. ................    43*5

D i f e r e n c i a . . , 27 9
Tem peratura m áxima i  Meló descubierto Junto á la tierra 

vegetal ó l aborabl e. « * • • • « . . , « * • • • «  18*3
- Idem m í n i m a , I d . . . — 2*9 

D iferencia   19*2 '
Velocidad del viento en la» t l t im is  veinticuatro horas

f l ñ ó m e t e - o » ) . , , . . ,  ...........- m
Oscilación barométrica» M, CmUImetro#   6*9
satu ra  Id. con respecto i  la  media anuaJ. á las seis horas 

d éla  tarde M |{>0
I l i v t a  «a las últim a» veintlcmatro "horas (m/UmetroaJ,. 3*7 ’

Despachos telegHicos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pm(n$%la9 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia  ̂ á las süt$£ 
el día 28  de Diciembre de i 899.

Aliara 
Siremltriea retar»

í l *  ea ^
¡ 86AUBAIEÍ 1 «1 ilrel gr&Í9» i§¡ ^  «sU!eb*~ ■«•¡aw H

del mar es eeatesi ñt ,
Milfiaetre». Males. m ________

S .S eb astián . 747^  ? S E . . . .  B. f te .. Brum oso... picada*
Bilbao   746*5 ? 14*6 S   V. bor. M. nuboso. T
Oviedo  750*2 15'2 S E . . . .  B r i s a . . Cubierto.. .  *
C oru ñ a(7h .). 740*2 10*0 S  Id. fte.. L lu vioso... Picada»
Santiago.........
Orense .
V igo .

Oporto  783‘6 11*1 S O .. ..  V. hur, C ubierto... 9
Lisboa (8 h.).. 749*8 14*5 SSO. . V. m. f. I d e m .. . . . . .  Agitada.
Badajos   761‘0 6*0 S O .. ..  Id. fte . Idem   *

S. Fern. (7 h.) 756*1 11‘8 E S E ...  B . lig .. Idem   9
lev illa    755*6 8 ‘0 N E .. ,.  Calma.. Idem  9
M álaga. . . . . .
Granada  758 3 7*1 EN E.» Idem .» M.puboao.. *

A lic a n te ... ..  74 5 5 14*0 N O .... B r is a ..  N uboso...» *
Murcia  758*8 6*2 S O ....  Calm a. C u b ierto... *
V a le rc ia .„ .»  758*0 7*4 ONO.. Id em ... m . nuboso. »
P a l m a . . . . . . > 757*9 10*8 N.B. f te .. Despejado,. Tranq^
Barcelona*... 15^*4 9*6 N.Calma.. C ub ierto ... IdeItt*

Teruel  757*7 3*6 S  Idem ... N u b o so ..,. *
X a ra g o sa ..... 756 2 3*0 S E . . . .  Brisa..» í d e m .. . . . . .  *
Soria................  754*5 3*4 S  Y . m. f. C ubierto... *
Burgo» 750*6 5*0 S S E » . B risa ... M. nuboso. *
León ..
Valladolid.. .
Salam an ca...
Segovia..........

M adrid  754*8 5*8 S S E ... Idem ... Casi c u b .. .  9
E scorial... . . .  755*7 2*0 N O .... Y . hur. C ub ierto.., *
Ciudad Real,.
A lb acete .,..»  758*5 8*5 S  B. lig .. Brumoso . .  •

Parí»..  752*1 3*8 S E . . . .  Idem ... C asid esp ,. 9
0rl»-N e*........
Vt. M athieu.. 737*2 10*0 S E . . .  V. f te .. C ubierto... Oleaje.
I»ia d‘A ix .. . .  748*5 6*5 S E .. . .  B. fte. .  Idem Picada.
Biarritz  749 5 12*5 S. Viento. ídem   Tramq.
Oleriaont. . . .  754*0 3*8 S E . . . .  Calm a. ídem   *
P erp iñ án .,,.. 753*4 3 3  S O ....  Idem ... Idem   9
Sicie.................
Risa   750*4 5*6 E .Viento. M. nuboso. Agitada,

R o m a . . . . . . . .  759*3 7*3 N Calma.. C ubierto... »
Liorna  758*8 7*0 E N E .. B. lig .. I d e m .. . . . . .  »
P a i e m o . . . . .
C a r l i a r i . , . . ,  761*6 9*2 S O .. ..  Idem ... Despejado.. »

Rlremmitfm geneirm l dta C o r r e o »  j  T e i é ^ a f # » ,

Ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Guadalajara, Málaga, San Sebastián, Soria,. 
Toledo, Yalladolid y Zamora.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M AD RID.-.
+*• Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que f§S 
«xtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feils  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provlm* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesti 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plas§§ 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qm  no 
pidan. —I

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás Cantuariense, Arzobispo y m ártir. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 
Moda.—La duquesa de la Yalliere.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve. — Función 72 de 
abono.—Turno par.—Moda.—La cara de Dios.

TEATRO LARA.—Á las ocho y media.—La muela del jui
cio.*~La sala de arm ase El diluvio universal. —Segundo acto 
de la misma.

A las cuatro y media.—La muela del juicio.—La vida íntima 
(dos actos).—-La sala de armas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Moda.— Gigantes y cabezudos. — El belén del abuelito. — Damas 
proveníales.—El traje de l/aces.-*Damas proveníales.—La ca
riñosa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El abuelo de 
si mismo.—La señá Frasquita,— Certamen nacional. —Los buenos 
mozos.

TEATRO DE NOYEDADES. — A das ocho y media.— 
El maestro de armas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El rey de la Al* 
pujarra.—El último chulo y Una estrella (monólogo).—Fruta del 
tiempo.—El rey de la Álpujarra.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—El rar 
Un y él gato.—La Menina é el timo del portugués.—La marusiña* 
Chirimoya é la reina sanguinaria.


